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EUI{TRATO t¡E PRESTAEIÚN t]E SERVIEIOS

En la ciudad de sayula, Jalisco. al 0l primero de septiembre de 20ls dos mil diecinueve, y

encontrándonos reunidos en tas instalaciones de la Presidencia Municipal de Ésta ciudad que celebran por una parte

uf ii.p.VlCiUn MAilUEL EERútl ttulITER0 en su carácter de Stndico Municipal a quien en lo sucesivo del pnsente

contrato habrá de denominársele "EI AYIINTAMIENT0", y por oha parte la c. MARIA 0E JESUS ESTRAf)A S0LAtl0

con Domicilio en la calle Aquiles serdán número l7l ciento setenta y uno. col. centro. municipio de sayula, Jalisco

ldentificándose en este sct0 con credencial de elector, expedida por el lnstituto [ederal Electoral, con clave de

elector ESS[JSBll223l4MB00, a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL PRESTAÍ)0R

0E SERVlEltt", con el objeto de celebrar el pnesente contrato de pnestaciÚn de servicios, el cual se suieta a las

siguientes;

pRIMERA. - "EL PRESTAIIR 0E SERVIEIIS' se compromete a realizar para 'Et AYU}{TAMIEI{T0" ILASE 0E

COSTljRA IMPAtlTIOA EN Et S/O BATAI.Lt]N OT INIANIEt{IA. DI SAYl]LA, JALISC[. ManiIestaNdO TENCT IOS CONOCiMiENIOS

para realizar la labor encomendada.

SEEU¡¡¡A. - "Et AYUNTAMIEIII". se oblisa a pasar a "EL PRESTABUR 0E SERI/|BI0". por su trabaio la cantidad

de s 1,500.00 (ut{ MIL 0ulttlENTfls PES0S 00/100 M.N) 0E MAi{ER{ME\SUAI. Paso que será liquidado por

,onffi"E[PRESTAD0R0EsERVlEl0,,,notienecomoactividadprincipal
realizar este tipo de actividades, es por lo que no está en posibilidad de extender un necibo de honorarios nifactutas

que cumplan con los requisitos Iiscales, por lo que se elabora el convenio para los efectos de que se justifique el

gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERBERA.- El presente contrato inicia vigencia a la suscripciún y firma del mismo, es decir inicia el dÍa 0l pr¡mero

del mes de septiembre de 2019 dos mil diecinueve y termina el dÍa 3l treinta y uno de diciembre de 2019 dos

mil diecinueve, Iecha medianera en que tendrá ve¡ificativo la labor contratada, dándose por termina do con ello el

presente, sin que ello implique indemnizaciones 0 prestaci0nBs diferentes que las

deslindándsse "EL AYUI{IAM|EI{T0" de toda obligaciún o pago por concepto d

del pago del trabalo elaborado,

e derechos laborales con "EL

PRESTA00R 0Et SERV|Elll" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados

en el presente instrumento.

EUARTA. - "EL PRESTA00R 0E SERVlCl0" se compromete y obliga a entregar de manera 0p0rluns, mensualmenle

a la Hacienda Municipal, un lnlorme de las actividades realizadas, de manera detallada, clara y especflica, que cubra

de manera satislactoria los requisitos impuestos por la Hacienda llunicipal, a efectos de comprobar el gasto del

mismo ante la Auditoria Superior del Estado de Jalisco.

[U|NIA. - AMBAS PARTES ACUER0AN. - [ue las relaciones laborales que surjan con motivo del presente contrato

c¡rrenán a cargo de "EL PRESÍA0IR f)EL SER\I|C|0", razún por la cual desde estos momentos se deslinda al H.

Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, de cualquier prestacién. acEiún tant0 de carácter civil. laboral. mercantil o penal.

que pudiera surgir.

SEX[A. - Ambas psrtes BStán de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el contenido de las cláusulas del

presentg cgntrato y que en caso de incumplimiento de alguna de las partes a fin de dirimir alguna controversia iudicial

que pgr esta razón se suscite están de acuerdo a sujetarse a la jurisdicciún de los tribunales de esta localidad para

la interpretación del presente c0ntrat0,

SEPTIMA. - Maniliestan ambas partes que dentro del presente contrato n0 existe dolo. Error 0 enr¡quec¡miEnto

ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el cúdigo civil para el estado de Jalisco.

0CTAI,A.- "Et PRESTA00R 0E SERVlCl0" declara que es su deseo que del presente c0nt¡sto se protejan sus datos

personales que Io identifican como persona fÍsica, y que consisten en el nombre, domicilio, número de Iolio de

credencial para vgtar y cantidad total a pagar. y que los mismos sean utilrzados única y exclusivamente para la

suscripciún del presente. sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos A[l[0 (Acceder.

Ilectilicar, Iancelar. Bponer) consagrados en la ley Federal de Protección de 0atos Personales en Posesiún de los

Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso que una persona fÍsica o mo¡al le da a sus datos

personales. Por lo que no autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato,

BLAUSULAS:



LEII]O flIJE FUE Et PRESENIE CÍINTRATO A LOS COMPARETIEI{IES, AO\IERTIt]OS t]E SU

EONSEIUENEIAS TEGALES SE MANIFESTARON CtINFORMES CON SU CONTEN|tlt] Y SE SOM

RETATIl/tl AL EUMPI.IMIEI,ITO, INTERPRETACIÚN Y EJEEUIIÚ}I t)E ESTE EÍINTRATO AL

PRIMERA INSTANEIA f)Et tlETA'/O PARTIOI JUI)IIIAL, CON SEOE EN SAYIILA. JAIISEI],

RENUIIIIAN AL FUERII flUE POR SUS I]OMIIILIOS PRESENTES O FUTUROS PUI)IESEN

FIRli{ATIt]t]TO ANTE tlOS TE STIEtlS, EL MISMÍ] t)fA tlE SU t]TOREAMIENTI.

d'll.a, eL

\IALOR, ATEANCE Y

ETEi'I PARA TOf]f] LO

JUZEAI]O MIXTÍ] tlE

Y PARA TAL EFEUTI

If]RRESPONI]ERTES.

C.MARIA t)E JESIIS ESTRADA SOTANO.
,EL 

PIIESTAOt]tl OE SEI]VIII!S'

L.C.P. Vt UELEE TIUIHTERtl
,EL 

AYlJNTAMIENTO'

TESTIGtlS



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al <iía 01 primero del mes de septiembre del año

201g dos mil diecinuerre, y 
"ncÁbándonos 

reunidos en las instalaciones de 1a Presidencia

l,tu.,i.ipal, de ésta ciud;d, compareciendo en r:!re::r]taciÓn del H' Ayuntami€nto

Constiácional de Sayuia, Jalisco, ái r.c.p. vICToR MANUEL CERÓN QUINTERo' en

su carácter de Síndico Municipal y RePresentante Legal del citado Ayuntamiento' a quien

enlo sucesivo del presente 
"or,ttáto 

tuUta de denominá¡sele "EL AYUNTAMIENTO"' y

p.. .". pu'" et ó. ¡osÉ ANTOI\¡yN OLALDE JIMÉNEZ con domicilio en Edificio I

áepartame.,to 5, en Loc. Noveno Batallón de Infantería, Municipio de Sa1'u1a,_Jalisco.

Identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional

Electoral, con clave OLJMAN88090215H400, a quien en lo sucesivo del Pfesente contfato

hab¡á de denominársele el "PRESTADOR DE-SERVICIO", con el objeto de celeb¡ar el

presente contrato de prestaciÓn de servicios, el cual se suieta a las siSuientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar Para

"EL AYUNTAMIENTO", EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR Y

ABASTECIMIENToDEGASOLINADEVEHICULoSDEESTEAYUNTAMIENTo.
Manfestando .EL PRESTADOR DE SERVICIOS" que tiene los conocimientos y la
instrumentación necesaria para realizar ia labor contratada'

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE

SERVICIO", por la labor encomendada Ia canüdad de $3'0m'00 (TRES MIL PE§QS

001100 MoNEbA NACIONAL) DE MANERA OUINCENAL. pago que será liquidado

p- ;"d".t" d" 1" H*t"nda Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR nE

sERVICIO", no tiene como actividad principal realizar este tipo de actividades, es Pol 10

que no esta en posibilidad de extendei un rócibo de honorarios ni facturas que cumplan

án los requisitós fiscales, por 1o que se elabora el presente contrato Para los efectos de que

contratada, dándose por terminado con ello el presente, sin que e

indem¡izaciones o préstaciones diferentes que las del pago del trabaj

deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o Pago Por

se iustifique el gasto y §e comPruebe el costo del mismo

TERCERA. Elpresente contrato inicia su vigencia el dla 01 primero de

SEDtiembre de 2019 dos mil diecinueve v concluye e1 día 30 treinta de septiemb¡e del

año 2019 dos mil diecinueve. Fecha medianera en que tendrá verificativo la labor
llo impüque
o elaborado,
concepto de

derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude en

la realización de los habaios y los distintos a los consignados en el presente instrumento'

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que

surjan con motivo del Presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL

SEilVICIO., razón por ia cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de

sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o

pena1, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acue¡do en estar y Pasal en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas de1 presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están

de acuerdo a suietarse a 1a jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

SEXTA. - Manifiestan ambas Partes que dentro del plesente CONTRATO no existe

dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEI'IIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del
presente contrato se protejan sus datos personales que 1o identifican como Persona fisíca, y
que consisten en el nombre, domicilio, núme¡o de folio de credencial para votar y cantidad
total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción
del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos

1



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir
sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por lo que no
autoriza que los rnismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOII, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
TNTERPRETACTÓN V U¡ECUCIÓN DE ESTI CONTRATO AL ]UZGADO MrXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,
JALISCO Y PARA TAL DFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS
PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
TESTIGOS, EL MISMO DiA DE SU OTORGAMIENTO.

hI- PR It DE SERVICIO. IIL

I
C. JOSE A E JIMENEZ. LCP. VI

TESTIGOS.

ffi
@

(Í,,t------r



CONTRATO DE PRESTACIO N DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, a1 dla 0L primero de septiembre de 2019 dos mil

diecinueve, y encontrándános reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal'

á" ¿stu .irájd, compareciendo en rePresentación del.H' Ayuntamiento Constitucional de

suyr.tr, ¡utir.o, "t i.c.p. vICToR vraNuE CERÓN QUINTERo' en su ca¡ácter de

Sádico in'tuniclpal y Representante Legal dei citado Ayuntamiento' a quien en 1o sucesivo

del presente co'nttáto hiUra de denominársele "EL AYUNTAMIENTO"' y Por otra Parte

el C^. RICARDO RODRIGUEZ CUEVAS con domicüo en la calle Jazmín número 19'

colonia El Amaqueño, Municipio de Sayula, Jalisco' Identificándose en este acto con

credencial de élector, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave

RDCVRC761204HICDVCm; a quien en 1o sucesivo del presente conkato l:abrá de

denominársele el ,,PRESTADOn ps sunvrcro", con el objeto de celebrar el presente

contrato de prestación de servicios, el cual se suieta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.-"ELPRESTADORDESERVICIO"secomprometearealizarpara
"ELAYUNTAMIENTO",ELMANTENIMIENTOYREPARACIONDELOSPOZOS
DE AGUA DEL MUNICIPIo. Manifestando "EL PRESTADoR DE SERVICIOS,, tener

el oficio de Fontanero. por 1o cual tiene los conocimientos y la instrumentación necesaria

para realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - "EL AYIINTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE

SEITVICIO", Por la labor encomendada la cantidad de $3,100.00 (TRES MIL CIEN PESOS

00Á00 MONEDA NACIONAL DE MANERA OUINCENAL Pago que será üquidado
"EL PRESTADOR DE
de actividades, es Por 1o

ni facturas que cumPian
to para los efectos de que

se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo

TERCERA. - El Plesente contrato inicia su vigencia el día 01 Prime¡o de
y concluye el día 30 treinta de sePtiembre de

por conducto de la Hacienda Municipal; y toda vez que

SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar este tipo
que no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios

con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el presente contra

SE tiembre de 2019 dos mil diecinueve
2019 dos mil diecinueve. Fecha medianera en que tendrá verificativo la labo¡ contratada,

dándose pof terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o

prestaciones dferentes que las del pago del Eabaio elaborado, deslindándose "EL

eyUVfeUIgNTO" de toda obligación o Pago pol concePto de derechos laborales con

'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que 1o ayude en la realización de los

trabajos y los distintos a los consignados en el plesente inshumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que

surjan con motivo del Presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de

sayula, Jalisco, de cualquier pfestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o

penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas Partes están de acuerdo en estar y Pasar en todo tiempo por e1

contenido de las cláusulas del presente conttato y que en caso de incumplirniento de alguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia iudicial que por esta razÓn se suscite están

de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta locaüdad para la
interpretación del presente contrato.

SEXTA. - Manifiestan ambas Partes que dentro del presente CONTRATO no existe

dolo, eror o enriquecimiento ilegitimo por 1o que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jaüsco.

SEPIIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" decla¡a que es su deseo que del

presente contrato se proteian sus datos personales que lo identifican como persona física, y
(ue consisten en el nombre, domiciiio, número de folio de credencial para votar y cantidad

total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción
del presente, sin que en lo futuro sean utilizados Pol terceros, acogiéndose a ios derechos



ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, oponer) consagrados en la Ley Federal de ProtecciÓn

de Datos Pe¡sonales en Posesión de los Particulares y que gatantíza el derecho de decidi¡

sobre el uso que una Persona ffuica o moral le da a sus datos personales' Por 1o que no

autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDoQUEFUEELPRESENTECoNTRAToALoSCoMPARECIENTES,ADVERTIDoSDE
SU VALó& ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES

CoNSUCoNTENIDoYSESoMETENPARAToDoLoRELATIVoALCUMPLIMIENTo,
INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓru PN NSTI CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE

PRIMERAINSTANCIADELoCTAvoPARTIDoJUDICIAL,CoNSEDEDNSAYULA,
jeusco, y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE pOR SUS DOMrcILros
i,nESnNrnS O FUTUROS PUDTESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS

TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.

ffi

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

EL PRESTADOR DE SERVICIO.

C. RICAR RODRIGUEZ CUEVAS. I,CP.VICT

TESTIGOS.

EL
*

Ii
ilt¡O¡(AIURA

1., aal I



EnlaciudaddeSayula,Jalisco,aldía0lprimerodeseptiembredelaño2019dos
mil diecinueve, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia

Municipal, de ésia ciudad, compareciendo en leplesentación del H' Ayuntamiento

Constiácional de Sa1'ula, Jalisco, él r.c.r'. vICToR MANUEL CERON QUINTERo' en

su carácter de síndico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntarniento, 1 
q]r-ien

en 1o sucesivo del presente 
"o.,t 

áto hibta de denominársele "EL AYUNTAMIENTO"' y

Porotl¡apartelac'MgncEpssRoDRIGUEZARANDAcondomicilioenlacaile
Venustiano Carranza nilmero 242, coloria san Miguel, Municipio de say'ula, Jalisco'

Identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal

Electoral, con folio 0000078289796, a quien en 1o sucesivo del presente contrato habrá de

denominársele el ,,PRESTADOR DE SERVICIO", con el obieto de celebrar el presente

contrato de prestación de servicios, el cual se suieta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.-"ELPRESTADORDESERVICIO"secomprometearealizarpara
"EL AYUNTAMIENTO" EL MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LOS POZOS

DE AGUA DEL MUNICIPIO. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener

el oficio de Fontanero, pof lo cual tiene los conocimientos y la instrumentación necesaria

para realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a Pagar a "EL PRESTADOR DE

SERVICIO", Po¡ la iabor encomendada la cantidad de $3,100.00 (TRES MIL CIEN PESOS

OOÁOO MONEDA NACIONAL) DE MANERA QUINCENAL. Pago que será liquidado

por conducto de la Hacienda Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR nE

SERVICIO", r,o tiene como actividad principal realizar este tipo de actividades, es por lo

que no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan

con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el presente contrato para los efectos de que

se iustifique el gasto y se comPruebe e1 costo del mismo.

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 01 Primero de

tiemb¡e dcl año 2019 dos mil eclnueve y concluye el día 30 treinta de septiembreS

del año 2019 dos mil diecinueve. Fecha medianera en que tendrá verficativo la labor

contratada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello irnplique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago del trabajo elaborado,

deslindándose 'EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de

derechos laboraies con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude en

la realización de los trabaios y los distintos a los consignados en el presente instrumento.

CUARTA, - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que

surjan con motivo del Presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEI-

SERVICIO", razón por la cuai desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de

Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o

penal, que pudiera surgir.

QUINTA, - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasal en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del ptesente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia iudicial que pol esta razón se suscite están

de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente conhato.

SEXTA. - Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe

tlolo, error o enriquecimiento ilegitimo por 1o que renr¡ncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para eI Estado de Jalisco.

SEPTIMA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del

presente contrato se protejan sus datos personales que 1o identifican como Persona fisica, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad

total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción
del presente, sin que en lo futuro sean utilizados Por tercelos, acogiéndose a los derechos

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.



ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, oponer) consagrados en la Ley Federal de ProtgcciÓn

de Datos Personales en Posesión de los Pa¡ticulares y que garaniza el derecho de decidir

sobre el uso que una persona física o moral Ie da a sus datos personales. Por lo que no

autoriza que lás mismós sean utilizados para diferente fin que el de este contrato'

LEIDoQUEFUEELPRESENTECoNTRAToALoSCoMPARECIENTES,ADVERTIDoSDE
SUvALo&ALCANCEYCoNSECUENCIASLEGALESSEMANIFESTARoNCoNFoRMES
CON SU CóNTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO'
lurrnPnrrecrÓN v n¡ncucrÓN DE DSTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE

PRIMERAINSTANCIADELoCTAvoPARTIDoJUDICIAL,CoNSEDEENSAYULA,
¡airsco, y PARA TAL EFECTO RENUNCTAN AL FUERO QUE pOR SUS DOMICTLTOS

i,nsSrNrrS O FUTUROS pUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS

TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.

CONTRATO DE PRESTAC ION DE SERVICIOS.

EL PRESTADOR DE SERVICIO.

o
C. MERCEDES RODRIGUEZ ARANDA. LCP. VI

TESTIGOS.

t

S¡lIUti
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IIL ffi,



CONTRATO DE PRESTACIO N DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula,.lalisco, a los 06 seis días del mes de septiembre del año 2019 dos m¡l

diecinueve, y encontrándonos reunidos en las instalac¡ones de la Presidencia Munic¡pal, de ésta

ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento constituc¡onal de sayula,lal¡sco, el

LCP. VICTOR MANUEL CERON QUINTERO, en su carácter de síndico Munic¡pal del citado

Ayuntamiento, y a quienes en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL

AYUNTAM|ENTO", y por otra parte el c. DIEGO MARCELO RODRIGUEZ RODRIGUEZ con domicil¡o en

la calle 5 de Mayo número 112, colon¡a Centro, en la ciudad de Sayula, Jal¡sco' México'

identificándose en este acto con credenc¡al de elector, expedida por el lnstituto Federal Electoral,

con número de folio 0514190 4O4O7L, y a quien en lo sucesivo del Presente contrato habrá de

denominársele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de

prestac¡ón de servicios, el cual se sujeta a las s¡guientes:

C L AUSULAS

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' se compromete a proveer para "EL

AYUNTAMIENTO" artefactos pirotécn¡cos p¿ra el evento de "GRITO DE INDEPENDENCIA" el día 15

quince de Sept¡embre del año en curso en este lvlunicipio así como la Delegac¡ón de Usmajac y

Agencia de Él R"p.to, incluyendo la instalac¡ón, puesta en func¡onamiento y eiecución de los

artef actos cons¡stentes en:

TOTALCANT¡DADPRODUCTO PIROTECNICO

ss,000.oo10Bombas chinas
s4,000.004ro (50 t¡rosCajas de d
s1,600.002ro (36 t¡rosCa as de dis
s2,s00.001Letrero "VIVA MEXICO"
s1,600.002sde2x6Ca

s1,s00.001Gruesa de cohete bomba
s2,000.002Ca as de 50 tiros
s1,600.002chupacabras

S3oo.ooBomba chica 1

CANTIDAD TOTALPRODUCTO PIROTECNICO

s10,000.001Cast¡llo grande
52,000.004bombas
s2,ooo.007Caja de 100 disparos
s1,600.00

f-- s1s"6oooo
2chu acabras

TOfALCANTIDADPRODUCTO PIROTECNICO
Cortesíatoritos
cortesía2bombas

Com promet¡éndose y obligándose a entregar, instalar, poner en func¡onam¡ento y ejecución la

pirotecnia el día 1.5 quince de septiembre del 2019 dos mil diecinueve, para ser puestos en

fu ncionamiento aprox¡madamente entre las 22:30 y 23:30 horas en el horario y lugar que le indique

"EL AYUNTAMIENTO'. Man¡festando tener los permisos para su elaboración, los conocim¡entos y la

instrumentación necesaria para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA. - 'EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por la

labor encomendada la cantidad de q3 700.00 EINTA Y INCO MIL SFTFCI ENTOS oo/100ITR5 c

MONEDA NACION AL) MAS IVA. P ago que se realizara en dos exh¡bic¡ones del 50% c¡ncuenta oor

ciento cada una la primera a la firma del presente y la segunda el día del evento, es dec¡r el día 15

quince de septiembre de 2019 dos mil diecinueve, previa entrega de la mercancía, instalación y

func¡onamiento. Pagos que serán liquidados por conducto de la Hacienda Municipali otorgando "EL

PRESTADOR DE SERVICIO" factura que cumpla con los requ¡s¡tos fiscales, para los efectos de que se

justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

PARA EL FESTOO DEL 15 DE SEPTIEMBRE EN TA AGENCIA DE EL REPARO, JALISCO

I

PARA EL FEsTgO DEL JALISCOSAYUCIUDAD DEtAENSEPTIEIüBREDE

100.00Total

JALISCOPARA EL FESTEJO DEL 15 DE SEPTIEMBRE EN I-A DELEGACION DE

Total



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia en la suscr¡pción y firma del presente

contrato, con el pago del anticipo consignado y concluye prec¡samente el día 15 ou¡nce de

septiembre del año 2019 dos mil diecinueve en que se entregara la mercancía, dándose por

term¡nado con ello el presente, sin que ello impl¡que indemnizaciones o prestaciones dlferentes
que las del pago.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que será "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", quien

coord¡ne, ejecute y haga funcionar los artefactos pirotécnicos a proveer, por lo que se compromete

a ¡nstalarlos con antiCipac¡ón para que en el momento preciso qUe se le indique los ponga a funcionar

con las precauciones y debido funcionamiento que se requiere, por lo que se hará responsable del

persOnal que requ¡era contratar para tal encomlenda, razón por la cual desde estos momentos se

deslinda al H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter c¡vil,

laboral, mercantll o penal, que pudiera surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el conten¡do

de las ctáusulas del presente contrato y toda vez que "ELAYUNTAMIENTO" dará como antic¡po el 50%

del monto de la operación, "EL PREÍADOR DEL SERVIC¡O" firmará un pagare valioso por dicha

cantidad como garantía del cumplimiento de su trabajo, una vez que ¡nstale la mercancía, se le cubrirá

el resto y term¡nado el trabajo se Ie hará entrega del pagaré firmado; ACoRDANDO AMBAS PARTES,

que en caso de incumplimiento por parte del "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" se le hará efectivo el

cobro del pagaré, y s¡ "EL AYUNTAMIENTO" incumple, no se Ie entregara la mercancía y perderá un

50% del anticipo, imponiéndose ambas partes como castigo el pago del 4% de interés morator¡o en

forma mensual sobre los saldos insolutos del adeudo hasta su total pago; a fin de dirimir alguna

controversia judicial que por esta razón se suscite están de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de

los tribunales de esta localidad para la interpretación y cumplim¡ento del presente contrato.

sEKrA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del presente contrato se

protejan sus datos personales que lo identifican como persona fÍsica, y que consisten en el

nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad total a pagar, y que los

mismos sean ut¡l¡zados única y exclus¡vamente para la suscripción del presente, sin que en lo futuro

sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCo (Acceder, Rect¡f¡car, cancelar,

Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los

particulares y que garant¡za el derecho de decidir sobre el uso que una persona física o moral le da

a sus datos personales. Por lo que no autoriza que los mismos sean ut¡lizados para diferente fin que

el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOs COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE 5U VALOR, ALCANCE Y

CONSECUENCIAS LEGALES 5E MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO

LO RELATTVO AL CUMPL|M|ENTO, TNTERPRETACIÓN Y EJECUCTÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIKIO DE

PRIMERA INÍANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN 5AYUIA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO

RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES.

FIRMANDOLO ANTE DOSTESÍIGOS, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.

,,EL UN MIE U

LCP. VI UEL QUINTERO.

"EL PRESTADOR DE SERVICIO"

w
@

I F

C. DIEGO MARCELO RODRIGUEZ

TESTIGOS

DRIGUEZ.

r¡NottaJufla



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

En ia ciudad de Sayula, Jalisco, al dla 09 nueve de septiembre de 2019 dos mil

diecinueve, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal'

de ésta ciudad, compareciendo en representaciÓn del H' Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, Jalisco, el L.C.P. vICToR MANUEL CERÓN QUINTERO' en su carácter de

Síndico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntañiento' a quien en 1o sucesivo

del presente contrato habrá de denominársele "EL ARRENDATARIO"' y Pol otra palte

etC.¡OSfMARIARIVERARAMIREZcondomicilioenlacalleC'Morelosnúmero48'
en la localidad de usmajac, Municipio de sayula, ]alisco. Identificándose en este acto con

credencialdeelector,expedidaPorellnstitutoNacionalElectoral'conclavedeelector
RVRMJSS8103014H100aquienenlosucesivodelpresentecontratohabráde
denominársele el "EL ARRENDADOR", ambas partes manifestaron que han celebrado

un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO RESPECTO DE UN BIEN MUEBLE' el cual

se sujeta a las siguientes declaraciones y clausulas:

I.

Expuesto lo anterior los comparecientes otolgan las siguientes:

DECLARACIONES

II.

III.

PRIMERA.- "ÉL ARIIENDADOR" da en arrendamiento y "FL

ARRENDATAIIIO,' recibe en tal concepto a su enteta satisfacción el bien MUEBLE que se

describe en el antecedente marcado como numero I, uno del Presente contrato'

SEGUNDA.- 'EL ARITENDATARIO", se obliga a destinar el mueble obieto de este

contrato y que arriba se describe, única y exclusivamente Pafa el servicio de transporte de

estudiantes a las diversas universidades ubicadas en Ciudad Guzmán, municipio de

Zapotlán el Grande, Jalisco.

TERCERA.- 'EL ARRENDATARIO" se obliga a pagar al "ARRENDADOII" por

concepto de renta y operación del MUEBLE descrito, Ia cantidad de $1,400.00 (uN MIL

CUATIIOCIIINTOS PESOS OO/1OO MONEDA NACION AL). más IVA, POR DIA DE

USO, monto total que será pagado de mane¡a semanal, por conducto de la Hacienda

Pública Municipal, cito en el número 52 cincuenta y dos de la calle Mariano Escobedo, de

esta Ciudad de Sayula, Jalisco.

1

Manifiesta'EL ARRENDADOR'CONTAR CON EL DERECHO BASTANTE Y

SUFiCIENTE PARA USAR, DISFRUTAR Y DISPONER DEL BIEN MUEBLE

SIGUIENTE: AUTOBUS, MARCA INTERNATIONAL, MODELO 2001, CON

NUMERO DE PLACAS 7GPF72.

Sigue manfestando ,,EL ARRENDADoR,,, que el muebie descrito en e1 antecedente

inmediato anterior será destinado única y exclusivamente Pala el servicio de

transporte de estudiantes a las diversas universidades ubicadas en Ciudad Guzm¡in'

municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

Expresa "EL AR.RENDATARIO" que conoce el bien mueble descrito y las

características originales del mueble materia del Presente contrato, y está de acuerdo

de suscribil el presente contrato en dichas condiciones y características' para

dedicarlo al fin anteriormente señalado o e1 que mejor convenga'

CLAUSULAS:

CUARTA.- Aun cuando ia parte ARRENDADORA tenga por recibidas las ¡entas a

que se hace alusión en la cláusula que antecede, no se entenderá renovado este contrato ni

en cuanto al término de su vigencia ni en cuanto a la forma de pago.



QUINTA.- "EL ARRENDATARIO" no podrá exigir la devoluciÓn de renta alguna

en ningún caso baio ningún título, ni por falta de composturas' reparaciones' meioras o

mod.ificaciones que eI haya realizado o ¡ealice en lo futuro' mismas que quedaran a favor

del arrendador y del mueble arrendado'

SEXTA.- El Presente contrato emPezara a sutti¡ efectos a partir del día 09 NUEVE

DESEPTIEMBR E DE 2019DOSMIL DIECINU y vencerá Precisamente el dla 15

"EL ARRENDATARIO"
eI pfesente contrato.

OCTAVA.- Tanto "EL ARRENDADOII" como ,,EL ARRENDATAITIO" se

y ejecución de este contrato,

PARTIDO CON SEDE EN

or sus domicilios Presentes o

SEPTIMA.- En caso det que e1 MUEBLE arrendado sufriese daños por cualquier

causa, o fuese destruido total o parcialmente por algún SINIESTRO FORTUITO Y/O DE

CAUSA MAyoR, .EL ARRENóATARIO., no tendrá la obligación de restaurar o,hacer

cambios, reparaciones o meioras en el MUEBLE arrendado' además no será responsable de

los daños y periuicios que Por cualquier causa o siniestro se causen a la persona o bienes de

-EL ARRENDADOR", o cualquier persona ajena'

someten Para todo 1o relativo al cumplimiento' interpretación

AL JUZ¿ADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO

SAYULA' JALISCO, y para tal efecto renuncian al fuero que p

futuros pudiesen corresponderles'

NOVENA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO 
'no

existe do1o, error o enriquecimiento ilegitimo por io que renuncian a los actos de nuüdad

señalados en el Código Civil para el Estado de lalisco'

LEIDO QUE zuE EL PRESENTE CONTRATO ALOS COMPARECIENTES' ADVERTIDOS DE SU VALOR' ALCANCE

Y CONSECUENCIAS .,"O,U, ,U .iÑiiiSiiOON .O*UOOMES CON SU CONTENIDO Y SE SOME.TEN PARA

ToDo Lo RELATIVo n. au'nt'*tiÑiá' 
-lÑtsnroe-t"crON 

Y E'ECUCIÓN DE ESTE coNTRATo AL

]UZGADO MIXTO DE PRIMERA '.'ÁiN*Ti" 
DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL' CON SEDE EN SAYULA'

IALISCO, Y PARA TOr a,aato o'*ul\]iin* ot tutoo quE POR SUS DOMlcfllos PRESENTES o FUTUROS

PUDIESEN CORRESPONDERLES. iiNVIN¡JOIO ANiE DOS TESTIGOS, EL MISMO DfA DE SU

OTORGAMIENIO.

"EL ARRENDADOR"'

c. JosE MARIA llIvERA RAMIREZ,

.EL ARRENDATARIO".

I{. AYUNTAMIENTO CONSTITUCION L DE SAYULA,JALISCO.

I- N QUINTERO.
SINDICO MUNICIPAL.

,l
TESTIGOS.

L.C.P. VICTOR



CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para

"EL AYUNTAMIENTO", EL MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LOS POZOS

DE AGUA DEL MUNICIPIO. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener

el oficio de Fontanero, pot lo cual tiene ios conocimientos y la instrumentación necesaria

para realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - 'EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL I'RESTADOR DE

SERVICIO", PO r 1a labor encomendada la cantidad de $3.100.00 (TRES MIL CIEN PESOS

00/100 MONEDA NACIONAI,) DE NIAN EI{A OUINCENAL Pago que será liquidado

por conducto de la Hacienda Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR
-S¡nVlClO", 

,to tiene como actividad principal realizar este tipo de actividades, es p
DE

or 1o

que no está en posibilidad de extender un recibo de honolarios ni facturas que cumplan

con los requisitos fiscales, por 1o que se elabora el presente conhato para los efectos de que

se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA. - El presente contlato inicia su vigencia ei día 01 primero de octubre

del año 2019 dos mil diecinueve y concluye el dÍa 31 treinta v uno de octubre del año

2019 dos mil diecinueve. Fecha medianera en que tendrá verficativo la labor contratada,

dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o

prestaciones diferentes que las del pago del trabaio elaborado, deslindándose "EL
AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago Por concepto de derechos laborales con

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los

trabajos y 1os distintos a los consignados en el presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que

surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de

Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o

penal que pudiera surgir.

QUINTA, - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están

de acuerdo a sujetarse a 1a jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

SEXTA. - Manifiestan ambas Partes que dentro de1 presente CONTRATO no existe

c{olo, er.ror o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del
pr.esente contrato se proteian sus datos personales que lo identfican como Pefsona flsica, y
que consisten en el nomb¡e, domicilio, número de folio de cledencial para votar y cantidad
total a pagar, y que ios mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción
del presente, sin que en lo futuro sean utilizados Por terceros, acogiéndose a Ios derechos

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de sayula, Jalisco, al día 01 primero de octubre del año 2019 dos mil
diecinueve, y enconhánd;nos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal,

de ésta ciudád, compareciendo en representación del-H. Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, Jalisco, el L-.C.P. VICTOR MANUEL CERON QUINTERO, en su carácter de

Sádico Municipal y Representante Lega1 del citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo

del presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra Parte
1a C. MERCEDES RODRIGUEZ ARANDA con domicilio en la calle Venustiano Carranza

número 242, colonia san Miguel, Municipio de sayula, Jalisco. Identificándose en este acto

con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con folio

0000078289'196, a quien en lo sucesivo d.el presente contrato habrá de denominársele el
.pRESTADOR Db SERVICIO", con el obieto de celebrar el presente contrato de

prestación de servicios, el cual se suieta a las siguientes:

I



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

ARCO (Acceder, Recüficar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza eI de¡echo de decidi¡
sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por 1o que no
autoriza que los rnismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LECALES SE MANIFESTAIION CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN Y EIECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS
PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES, FIRMÁNDOLO ANTE DOS
TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.

EL PRESTADOR DI] SERVICIO. EL
:¡

AM

CEII NQUINTERT,IYl,lLi\

SINDICATURA

r:

C. MERCEDES RODRIGUEZ ARANDA. LCP. VICTOR

TESTIGOS.



CO NTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para

"EL AYUNTAMIENTO", EL MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LOS POZOS
DE AGUA DEL MUNICIPIO' Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener

el oficio de Fontanero, por 1o cual tiene los conocimientos y la instrumentación necesaria

para realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE

SERVICIO", Por la labor encomendada la cantidad de $3,100.00 (TRES MIL CIEN PESOS

00/100 MONIrDA NACIONA L) DE MANEITA OUINCENAL. Pago que será liquidado
por conducto de la Hacienda Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DL
-SEnVICIO", 

no tiene como actividad principal realizar este tipo de actividades, es por lo

que no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni factu¡as que cumplan

con los requisitos fiscales, por 1o que se elabora el presente contrato para los efectos de que

se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 01 Primero de octubre

de 2019 dos n.til diecinueve , y concluye el día 31 treinta y uno de octubre de 2019 dos mil
diecinueve. Fecha medianera en que tendrá verificativo la labor contratada, dándose por

terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o Prestaciones
diferentes que las del pago del trabajo elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO"
de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO'; o personal que 1o ayude en la realización de los trabaios y los distintos a los

consignados en el presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las ¡elaciones laborales que

surjan con motivo del Ptesente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL

sEirvICIO", razón por 1a cual desde estos momentos se desiinda al H. Ayuntamiento de

sayula, jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o

penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas Partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el

contenido cie las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna

de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están

cle acuerdo a su,etatse a la iurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

SEXTA. - Manifiestan ambas Partes que dentro del presente CONTRATO no existe

dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que lenuncian a los actos de nulidad
señalados en eI Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEI'IIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" decla¡a que es su deseo que del

presente contrato se protejan sus datos personales que 1o identifican como persona fisica, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad

total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente pala 1a suscripción

del preiente, iir.qo" 
"., 

10 futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 01 primero de octubre de 2Ol9 dos mil
diecinueve, y encontrándonos reunidos en 1as instalaciones de Ia Presidencia Mulicipal,
de ésta ciudacl, compareciendo en representación del.H. Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, Jalisco, el L-.C.P. VICTOR MANUEL CERÓN QUINTERO, en su carácter de

Síndico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en 1o sucesivo

del presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra Parte
el C. RICARDO RODRIGUEZ CUEVAS con domicilio en la calle lazmín mlmero 19,

colonia El Amaqueño, Municipio de Sayula, ]alisco. Identficándose en este acto con

credencial de elector, expedida Por el Instituto Nacional Electoral, con clave

RDCVRC761204HJCDVC03, a quien en lo sucesivo del presente conkato hab¡á de

denominársele el "PRESTADOR DE SERVICIO", con e1 obieto de celebrar el presente

contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS:



ARCO (Acceder, Recüficar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Prot:cción

de Datos Personales en PosesiÓn tle los Particulares y que garanhza e1 de¡echo de decidir

sobre el uso que una Persona física o moral le cla a sus datos personales' Pol 1o que no

autoriza que lás mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato'

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES' ADVERTIDOS DE

;ü'ÁLbR" ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES

CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO'

iNiiñpnrieéloÑ v r¡rcucróN DE ESrE coNrRAro AL JUZGADo Mlxro 
-DE

PRIMERA INSTANCIA DEL oCTAvo PARTIDo JUDICIAL, CoN SEDE EN §AYUl-4,

ieiiicó, " rARA rAL EFECTo RENUNCIAN AL FUERo QUE PoR sus Doyl9IU9s
PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS

TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO'

CONTRATO DE PRESTAC ION DE SERVICIOS.

EL PRES OR DE SEITVICIO. EL

C. ITICARD DRIGUEZCUEVAS. LCP.VICTORM

TESTICOS.

o fl-ffi,\ff.'Í'

slYlltfi
srNot(afuRA



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al dÍa 01. primero de octubre del año 2019 dos mil
diecinueve, y encontránd.onos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal,
de ésta ciudád, compareciendo en representación de1 H. Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, )alisco, el L.C,P. VICTOR MANUEL CERÓN QUINTERO, en su carácter de

síndico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo

del presente contrato habrá de denontnárse1e "EL AYUNTAMIENTO", y Por otra Parte
la C. MERCEDES RODRIGUEZ AI(ANDA con domicilio en la calle Venustiano Carranza

número 242, colonia San Miguel, Municipio de Sayula, Jtrlisco. Identificándose en este acto

con credenciai de elector, expedida por el lnstituto Federal Electoral, con folio
0000078289196, a quien en lo sucesivo del presente contfato habrá de denominársele el

'PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de

prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para

"EL AYUNTAMIENTO", EL MANTENIMIENTO Y ITEPARACION DE LOS POZOS

DE AGUA DEL MUNICIPIO. Manifestar.rdo "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener

eI oficio de Fontanero, por 1o cual tiene los conocimientos y 1a instrumentación necesada

para realizar la labor contratacla.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", por ia labor encomendada 1a cantidad de $2,613.18 (DOS MIL
SIISCIEN'I-OS TIII]CI] I'IISOS 18/1OO MONEDA N ACIONAL) Dl: MANIRA
OUINCENAL. Pa go que será üquidado por conducto de la Hacienda Municipal; y toda

vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar
este tipo de actividades, es por lo que no está en posibilidad de extende¡ un recibo de

honorarios ni factu¡as que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el
presente contrato para los efectos de que se iustifique el gasto y se compruebe el costo del

mismo.

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 01 primero de octub¡e
del año 2019 dos mil diecinueve, y concluye el día 31 treinta v uno de octubre del año

2019 dos mil diecinueve. Fecha medianera en que ter-rdrá verificativo ia labor contratada,

dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o

prestaciones diferentes que las del pago del trabaio elaborado, deslindándose "EL
AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude en la realizaciÓn de los

trabajos y los distintos a los consignados en e1 presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que

surjan con motivo de1 presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de

Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, labo¡al, mercantil o

penal, que pudiera surgh.

QUINTA. - Ambas partes están c1e acueldo en estar y Pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente conh.ato y que en caso de incumplimiento de alguna

de las partes a fin de dirirnir alguna contloversia judicial que por esta razón se suscite están

de acue¡do a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

SEXTA. - Manifiestan ambas Partes que clentlo del presente CONTRATO no existe

dolo, error o endquecimiento ilegitimo por 1o que renunci¿ur a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEPIIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del

presente contrato se pro§an sus datos personales que 10 identifican como pelsona física, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial pala votar y cantidad

total a pagar, y que los mismos sean utilizados írnica y exclusivamente Pala 1a suscripción

I



coNTRATO D E PRESTACIO N DE SERV tclos.

de1 presente, sin que en lo futulo sean utilizaclos por tcrceros' acogiéndose a 1os derechos

;ri¿Üiilü il;l:";, ¿;;."1a', opo'''"'¡ consagraclos en Ia Lev Federal de P'rot'ecc¡Ón

de Datos personales en posesión de los particulares y que garantiza el derecho de decidir

sobre eI uso que una Persona física o moral 1e cla a sus datos personales' Por 1o que no

autoriza que los mismós sean utilizados para cliferente fin que el r1e este contrato'

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIINTES' ADVERTIDOS DE

SU VALOR, ALCANCE Y COíSAéüENéT"S LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES

cON SU CONTENIDO Y Sg Sóü-NiÑ TERA TODO LO I(ELATIVO AL CUMPLIMIENTO,

TNTERPRETACIoT.¡ v rpcúéióÑ-iit rsrr coN'l'nAro AL IUZGADo Mlxro DE

PRIMERA INSTANCIA DE;ó¿iAVO PARTIDO JUDICIAL. CON SEDE EN SAYULA'

IALISCO, Y PARA TAL EFECiO- RTNUruCTEN AL I'U[I(O OUE POR SUS DOMICILIOS

PNNSP,NTTS O FUTUROS TUñiNiTS CORRESPON DEIILFS' FIRMÁNDOLO ANTE DOS

i-isiléos, rr- uISMo DiA DE su oroRcArntENlffi;\
|.1.-

EL PRESTADOR DE SEITVICIO.

C. MERCEDES RODRIG UEZ ARANDA.

o 3,t Y {l II
UINTDRO.

},STIGOS.
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En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 01 primero de octubre de 2019 dos mil
diecinueve, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal,
de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, Jalisco, el L.C.P. VICTOR MANUEL CERON QUINTERO, en su carácter de

Síndico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo
de1 presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y Por otra parte
el C. RICARDO I{ODRIGUEZ CUEVAS con domicilio en la calle Jazmín número 19,

colonia El Amaquerio, Municipio de Sayula, Jalisco. Identificándose en este acto con
credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave
RDCVRC761204HJCDVC03, a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de

denominársele el "PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente
contrato de prestación de servicios, el cual se suieta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para
"EL AYUNTAMIENTO", EL MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LOS POZOS
DE AGUA DEL MUNICIPIO. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener
el oficio de Fontanero, por io cual tiene los conocimientos y la instrumentación necesaria
para realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PITESTADOR DE
SEI{VICIO", por la labor encomendada la cantidad de $2,613.18 (DOS MIL
SEISCIENTOS TITECE PESOS 18/1OO MONEDA NACIONAL ) DE MANEIIA
QUINCENAL. PAgo que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipal; y toda
vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar
este tipo de actividades, es por lo que no está en posibilidad de extender un recibo de
hono¡arios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabo¡a el
presente contrato para los efectos de que se iustifique el gasto y se compruebe el costo del
mismo.

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 01 primero de diciembre
de 2019 dos mil diecinueve y concluyt, el c1Ía 31 trcinta y uno dc diciembre de 2019 dos
mil diecinueve. Fecha meclianera en que tendrá verificativo la labor cont¡atada, dándose
por terminado con el1o el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones
diferentes que las del pago del trabajo elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO"
de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" o personal que 1o ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los
consignados en el presente instrumento.

CUAI(TA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente conh'ato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, 1aboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acue¡do en estat y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los t¡ibunales de esta iocalidad para 1a

interpretación del presente contrato.

SEI'IIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del
presente contrato se proteian sus datos personales que lo identifican como persona física, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad
total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

SEXTA. - Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncia¡ a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para e1 Estado de Jalisco.



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose alos derechos

eRóO lAcceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección

de Datos Pe¡sonales en PosesiÓn de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir

sobre el uso que una persona física o moral le cla a sus datos personales. Por 1o que no

autoriza que lós mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato'

LEIDOQUEFUEELPRESENTECONTRATOALOSCOMPARECIENTES,ADVERTIDOSDE
SUvALoR,ALCANCEYCoNSECUENCIASLEGALESSEMANIFESTARoNCoNFoRMES
CON SU CóUTNNIPO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO'

rNinnpnnrecróN v E¡eCUcróN or rsrn C'NTRATO AL JUZGADO MIXTO DE

PRIMERAINSTANCIADELoCTAvoPARTIDOJUDICIAL,CoNSEDEENSAYULA,
jÁirséo, y pARA TAL EFECTo RENUNCTAN AL FUERo QUE poR sus DoMrcrltos
i,REsEurEs O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS

TESTICOS, EL MISMO DiA DE SU OTORGAMIENTO.

EL PRESTADOR DE SERVICIO. EL A}'I,JNTAMI o

c&
C. IIIC O RODITIGUEZ CUEVAS. LCP.VICTOR L CERON Q

TESI'IGOS. (

)



CLAUSULAS

PRIMERA, - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para
,,EL AYUNTAMIENTO", EL TRASLADO DE DESECHOS DEL TIANGUIS SABATINO,
UBICADO EN LAS INSTALACIONES DEL CENTRO REGIONAL DE COMERCIO, AL
VERTEDERO MUNICIPAL, EN CAMIÓN DE ASEO PÚBLICO DE ESTE
AYUNTAMIENTO, LOS DfAS SÁBADO DEL MES DE OCTUBRE, A PARTIR DE LAS
16:00 DIECISÉIS HORAS. Manifestando el prestador de servicios tener los conocimientos
y la instrumentación necesaria para realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", por la labor encomendada la cantidad de $250.00 (DOSCIENI'OS
CINCUENTA PESOS OO¿OO MONEDA NACIONAL) POR SABADO LABORADO.
Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipal; y toda vez que "EL
PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como acüvidad principal realizar este tipo de
actividades, es por lo que no está en posibilidad de extender un recibo de honora¡ios ni
facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora eI presente convenio
para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 19 diecinueve de octubre
de 2019 dos mil üecinueve y concluye el día 26 veintiséis de octubre de 2019 dos mil
diecinueve, Fecha medianera en que tendrá verificativo la labor contratada, dándose por
terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones
diferentes que las del pago del trabajo elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO"
de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los
consignados en el presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayu¡tamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acue¡do en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite esán
de acuerdo a suietarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato,

SEXTA. - Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" decla¡a que es su deseo que del
presente contrato se pro§an sus datos personales que lo identific.rn como petsona física, y
que consisten en el nombre. domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al dÍa 18 dieciocho de octubte del año 2019 dos mil
diecinueve, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la P¡esidencia Municipal
de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, Jalisco, el L.C.P. VICTOR MANUEL CERÓN QUINTERO, en su carácter de
Síndico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo
del presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y Por otra Parte
el C. GABRIEL HERNANDEZ RAMOS con domicilio en la calle Moctezuma número 14,

Municipio de Sayula, Jalisco, Identificándose en este acto con credencial de elector,
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave HRRMG871032414H600, a quien
en 1o sucesivo del presente contrato habrá de denominársele el "PRESTADOR DE
SERVICIO", con el objeto de celebra¡ el presente contrato de prestación de servicios, el
cual se sujeta a las siguientes:



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente Para la suscriPción
del presente, sin que en lo futuro sean utilizados Por terceros, acogiéndose a los derechos
ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Plotección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir
sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por 10 que no
autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALO& ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPBETACIÓN V E¡ECUCTÓN PN TSTT CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,

JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SU§ DOMICILIOS
PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
TESTIGO' EL MISMO DfA DE SU OTORGAMIENTO.

EL PRESTADOR DE SERVICIO. IENTOE

C. GABRIEL HERNANDEZ RAMOS. L.C.P.

TESTIGOS.

óN gurrurrno.
ilv¿- P-,



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS .

En la ciudad de Sayula, lalisco, al día 21 ve¡ntiuno de octubre de 2019 dos mil
diecinueve, encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de

ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula,
jalisco, el C. LCP. VICTOR MANUEL CERON QUINTERO, en su carácter de Síndico y
Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quien en lo sucesivo del presente contrato
habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. JOSE CALVARIO
GARCIA con domicilio en la calle Marcelo Luciano Cortes número 33, colonia la Candelaria, en
e[ Municipio de Sayula, falisco, México, Identificándose en este acto con credencial de elector,
expedida por el Instituto Federal Electoral, con folio número 0000021393819, y a quien en lo
sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con
el obieto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se suieta a las
siguientes:

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quien es Representante del MARIACHI
DENOMINADO 'JUVENIL SANTA CECILIA" se compromete a realizar para "EL
AYUNTAMIENTO" LA AMENIZACION MUSICAL CON EL MARIACHI EN COMENTO, ELDIAzT
VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 2079 DOS MIL DIECINUEVE EN EL EVENTO DE "DIA DE
MUERTOS", EN EL JARDIN PRINCIPAL DE ESTA CIUDAD, DURANTE DOS HORAS, A PARTIR
DE LAS 20:00 VEINTE HORAS. Manifestando tener los conocimientos y la instrumentación
necesaria para realizar la labor encomendada.

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan con
rnotivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", razón por
la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de Sayula, falisco, de cualquier
prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o penal, que pudiera surgir.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna de
las partes a fin de dirimir alguna controversia iudicial que por esta razón se suscite están de
acuerdo a su,etarse a Ia lurisdicción de los tribunales de esta localidad para la interpretación
del presente contrato.

SEXTA,- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe dolo,
error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el
Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.-'EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del presente
contrato se proteian sus datos personales que lo identifican como persona física, y que
consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad total a
pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción del presente,
sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO (Acceder,
Rectificar, cancelar, oponer) consagrados en la Ley Federal de protección de Datos personales
en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso que una
persona fisica o moral le da a sus datos personales. Por lo que no autoriza que los mismos sean
utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU VALOR,
ALCANCEY CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO YSE

CI,AUSULAS:

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", por la labor encomendada la cantidad de $7.656.00 ISIETE MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) INCLUIDO IVA. Pago que se

realizara en dos exhibiciones del 500/o cincuenta por ciento cada una: la primera a la ñrma del
oresente convenio y la segunda el día 28 veintiocho de octubre de 2019 dos mil diecinueve.
Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipal; otorgando "EL PRESTAD0R
DE SERVICIOS" factura que cumpla con Ios requisitos fiscales, para su debida comprobación.

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 27 veintisiete de octubre
de 2019 dos mil diecinueve y concluye el mismo día. Fecha medianera en que tendrá
ver¡Rcativo la labor encomendada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello
implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago, deslindándose "EL
AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL
PRESTADOR DE SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los
distintos a los consignados en el presente instrumento.



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS .

SOME-TEN PARA TODO LO RELIITIVO AL CUMPLIMIENTO, TNTERPRETACIÓN Y EIECUCTÓN DE

ESTE CONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO IUDICIAL,
CON SEDE EN SAYULA, IALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS

DOMICTLIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES, FIRMÁNDOLO ANTE DOS

TESTIGOS, EL MISMO DíA DE SU OTORGAMIENTO.

"EL PRESTADOR DE SERVICIO".

c. losE O GARCIA.

"EI, AYUN IENTO".

LCP. VICTO

TESTIGOS.

CERON QUINTERO.J , ;

'IND¡(AiU8A

A



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS .

En la ciudad de Sayula, lalisco, al día 21 veintiuno de octubre de 2019 dos mil
diecinueve, encontrándonos reunidos en las instalaciones de Ia Presidencia Municipal, de

ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula,

falisco, el C. LCP. VICTOR MANUEL CERON QUINTERO, en su carácter de Síndico y
Representante Legal del Ayuntamiento en cita, y a quien en lo sucesivo del presente contrato
habrá de denominársele 'EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. IOSE CALVARIO
GARCIA con domicilio en la calle Marcelo Luciano Cortes número 33, colonia la Candelaria, en

el Municipio de Sayula, lalisco, México, Identificándose en este acto con credencial de elector,
expedida por el Instituto Federal Electoral, con folio número 0000021393819, y a quien en lo
sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL PRESTADOR DE SERVICIO", con
el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las
siguientes:

C LAUSUL AS

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quien es Representante del MARIACHI
DENOMINADO '|UVENIL SANTA CECILIA" se compromete a realizar para "EL
AYUNTAMIENTO" LA AMENIZACION MUSICAL CON EL MARIACHI EN COMENTO, ELDÍ427
VEINTISIETE DE OCTUBRE DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE EN EL EVENTO DE "DIA DE
MUERTOS", EN EL JARDIN PRINCIPAL DE ESTA CIUDAD, DURANTE DOS HORAS, A PARTIR
DE LAS 20:00 VEINTE HORAS. Manifestando tener los conocimientos y la instrumentación
necesaria para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIEN'IO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", por la labor encomendada la cantidad de $7.656.00 (§IETE MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONALI INCLUIDO lVA. Paeo oue se

realizara en dos exhibiciones del 500/o cincuenta por ciento cada una: la primera a la firma del
nré<cntc ¡nnvenio v la cporrnri: ol Aía )R r¡pintin¡hn rip n¡firhrp ¡lp 7 lA Ánc mil ¿, n
Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipal; otorgando "El, PRESTADOR
DE SERVICIOS" factura que cumpla con los requisitos fiscales, para su debida comprobación.

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 27 veintis¡ete de octubre
de 2019 dos mil diecinueve y concluye el mismo día. Fecha medianera en que tendrá
verificativo la labor encomendada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello
implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del pago, deslindándose "EL
AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL
PRESTADOR DE SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los
distintos a los consignados en el presente instrumento.

QUINTA.- Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna de
las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están de
acuerdo a suietarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la interpretación
del presente contrato.

SEXTA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe dolo,
error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados en el
Código Civil para el Estado de lalisco.

SEPTIMA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del presente
contrato se proteian sus datos personales que lo identifican como persona física, y que
consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad total a
pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para Ia suscripción del presente,
sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos ARCO (Acceder,
Rectificar, cancelar, oponer) consagrados en la Ley Federal de protección de Datos personales
en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir sobre el uso que una
persona fÍsica o moral le da a sus datos personales. por lo que no autoriza que los mismos sean
utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU VALOR,
ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE

CUARTA.- AMBAS PARTES ACUERDAN.- Que las relaciones laborales que surjan con
motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", razón por
la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de Sayula, falisco, de cualquier
prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o penal, que pudiera surgir.



soMErEN PARA TODO LO RELATTVO AL CUMPLIMIENTO, ¡NTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE

ESTE coNTRATo AL tUzGADo MIxTo DE PRIMERA INSTANCIA DEL ocTAvo PARTIDo JUDIcIAL,

coNSEDEENSAYULA,,ALIsco,YPARATALEFEcToRENUNCIANALFUERoQUEPoRSUS
DOMTCTLIOS pRESENTES O FUTÚROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DoS

TESTTGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.

CO NTRATO DE PRESTAC ION DE SERVICIOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIO,,. "EL AYU

i

C. JOSE ARIO GARCIA. LCP. VICTO CERON QUI

TESTIGOS,

o"

siYtH
SINDICATURA

s- /]\a_t



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, ai dla 31 treinta y uno de octubre de 2019 dos mil
diecinueve, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal,
de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de
Sayula, Jalisco, el L.C.P. VICTOR MANUEL CERÓN QUINI'ERO, en su carácter de
Síndico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo
del presente contrato habrá de denominá¡sele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte
el C. HUGO BERNAITDINO IIODRIGUEZ Y AZQUEZ con domicüo en la calle Daniel
Larios número 121, colonia San Miguel, Municipio de Sayula, Jalisco. Identificándose en
este acto con credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave
RDV2HG50052014H000, a quien en lo sucesivo del presente contrato hab¡á de
denominársele el "PRISTADOR DE SERVICIO", con el obieto de celebra¡ el presente
conrrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PIiIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para
"EL AYLINTAMIENTO", la impresión de papelería de oficina. Manifestando "EL
PRESTADOR DE SEITVIC{O" tener el conocimiento, herramientas y material necesa¡io
para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", por la labor encomendada la cantidad de $3.a80.00 (TRES MIL
CUATIIOCIENTOS OCHI]NTA PESOS OO/IOO MONEDA NACIONAL) IVA
INCLUII)O. Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipal en una
exhibición. Entregando "EL PRESTADOR DE SERVICIO", factu¡a que cumpla con los
requisitos fiscales para los efectos de que se justfique el gasto y se compruebe el costo del
mismo.

TEI{CEIIA, - El presente contrato inicia su vigencia el día 31 treinta v uno de
qqlq!¡e de 2019 dos mil diecinueve, y concluye el mismo día. Fecha medianeta en que
tendrá verificativo la labor conkatada, dándose por terminado con ello el presente, sin que
ello implique indemnizaciones o ptestaciones dife¡entes que las del pago del kabajo
elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por
concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que
lo ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente
instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - eue las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato corerán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácte¡ civil, labo¡al, me¡cantil o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acue¡do en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de ias cláusulas del presente conrrato y que en caso de incumplirniento á" oigrru
dc las partes a fin de dirirnh alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

sExrA. - Manifiestan ambas partes que dentro del presente CoNTRATo no existe
dolo, e¡¡or o enriquecimiento ilegitimo por lo que ¡enuncian a Ios actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEI"IIMA. - "EL PRtrSTADOR DE SERVICIO,, declara que es su deseo que del
presente contrato se pro§an sus datos personales que lo identifican como persona física, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad
total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y excrusivamenie para ra suscripción
del presente, sin que en lo fufuro sean utilizados por terceros, acogiénáose a los derechos
ARCo (Acceder, Rectificar, Cancelar, oponer) consagrados en la Ley Federal de p¡otección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garanttza el derecho de decidir



sob¡e el uso que una persona física o moral Ie da a sus datos personales. por lo que no
autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

LEIDO QUE FUD EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCI Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIV O AL CUMPLIMIENTO,
INTERrRETACTóN v r¡ucucróN nr rsrr coNTRATo AL
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS
PRESENTES O S PUDIESEN CoRRESPoNDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
TESTIGOS, DL MISM E §U OTORGAMIENTO.

EL PRI]S CIO.

iffii,\ffi,,
@I]I- AYUNT

tñ
C vAzQuEZ. LCP. VTCTOR

TESTIGOS.

óN QUINTÉRO. '

DO

JUZGADO MIXTO DE



En la ciudad de Sayula, }alisco, al día 01 primero de noviembre de 2019 dos mil
diecinueve, y encontrándános reunidos en las i¡rstalaciones de la Presidencia Municipal,

de ésta ciudad, compareciendo en rePresentaciÓn del-H. Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, Jalisco, el L.C.P. VICTOR MANUEL CERÓN QUINTERO, en su carácter de

sádico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo

del presente contráto hábre de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por o¡,a Parte
et i. nfCAnpO RODRIGUEZ CUEVAS con domicüo en la calle Jazmf¡r núme¡o 19,

colonia El Amaqueño, Municipio de sayula, Jalisco. Identificándose en este acto con

credencial de elector, expedida pof el Instituto Nacional Electoral, con clave

RDCVRCTó1264HICDVC93; a quien en 1o sucesivo del presente contrato habrá de

denominársele el ,,PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celeb¡ar el presente

contrato de prestación de servicios, el cual se sureta a las siSuientes:

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para

"EL AYUNTAMIENTO", EL MANTENIMIÉNTO Y REPARACION DE LOS POZOS

DE AGUA DEL MUNICIPIO. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener

el oficio de Fontanero, por lo cual tiene los conocimientos y la instrumentación necesaria

para realizar la labo¡ cont¡atada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE

SERVICIO",P or 1a labor encomendada la cantidad de $3,100.00 ffRES MIL CIEN PESOS

OOI1OO MONEDA NACIONAL t)E MANERA OUINCENAL. Pago que será liquidado
por conducto de la Hacienda Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE

§ERvICIO", r,o tiene como actividad principal realizar este tipo de actiüdades, es por lo
que no está en posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan
con los requisitos fiscales, por 1o que se elabora el pfesente contrato para los efectos de que

se iustifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 01 prime¡o de noviembre
de 2019 dos mil diecinueve, v concluve et día 30 treinta de noviembre de 2019 dos mil
diecinueve. Fecha medianera en que tendrá verificativo la labor cont¡atada, dándose por
terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones
diferentes que las del pago del trabajo elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO"
de toda obligación o pago por concepto de derechos labo¡ales con "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los
consignados en eI presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acue¡do en estar y pasat en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente conttato y que en caso de incumplimiento de alguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente conhato.

SEXTA. - Manifiestan ambas partes que denho del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por 1o que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEI'TIMA. - "EL I,IIESTADOR DE SERVICIO,, declara que es su deseo que del
Presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y
que consisten en el nombre, domicilio, núme¡o de folio de credenciar para votar y cantidad
total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y excrusivamente para ra slscripción
del presente, sin que en lo futuro sean ut izados po.i"r"".o", acogiénd-ose a ros derechos

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

CLAUSULAS:



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

ARCO (Acceder, Rectficar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidi¡
sobre eI uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Pot 1o que no
autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALO& ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y §E SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN V E¡TCUCTÓN DE ESTE CONTRATO AL IUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO IUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA-
]ALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS
PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMANDOLO ANTE DOS
TESTIGOS, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.

EL PREST ELAE SERVICIO.

C. RICARDO RODRIGUEZ CUEVAS. LCP. VICTOR

TESTIGOS.

ADARDk i
o

QUrNllERO.
!¡NOl(A¡irR,



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al dia 01 primero de noviembre del año 2019 dos

mil diecinueve, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia

Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en rePresentación del H. Ayuntamiento
Constiücional de Sayula, Jaüsco, á1 L.C.P, vICToR MANUEL CERON QUTNTERo, en

su carácter de shdico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien
en 1o sucesivo del presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y
por otra parte la C. MERCEDES RODRIGUEZ ARANDA con domicilio en la calle

Venustiano Car¡anza n.úrrleto 242, colonia San Miguel, Municipio de Sayula, Jalisco.
Identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal

Electo¡al, con folio 0000078289196, a quien en lo sucesivo del presente contrato hab¡á de

denominá¡sele el "PRESTADOR DE SERVICIO", con el obieto de celeb¡a¡ el presente

contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para
.EL AYUNI'AMIENTO", EL MANI'ENIMIENTO Y REPARACION DE LOS POZOS
DE AGUA DEL MUNICIPIO. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener

el oficio de Fontanero, por lo cual tiene los conocimientos y la instrumentación necesaria

para realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", por la labor encomendada la cantidad de $2,613.18 (DOS MIL
SEISCIENTOS TRECE PESOS 18/IOO MONEDA NACIONAL) DE MANERA
OUINCENAL. Pago que será üquidado por conducto de Ia Hacienda Municipal; y toda

vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar
este tipo de actividades, es por lo que no está en posibilidad de extender un recibo de

honorarios ni factu¡as que cumplan con los tequisitos fiscales, por lo que se elabo¡a el

presente contrato para los efectos de que se justifique el gasto y se comPruebe el costo del
mismo.

IERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 01 primero de noviembre
del año 2019 dos mil diecinueve v concluve el dia 30 treinta de noviembre del ano 2019

dos mil diecinueve. Fecha medianera en que tendrá verificativo la labor contratada,
dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o
prestaciones diferentes que las del pago del trabajo elaborado, deslindándose "EL
AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos labo¡ales con
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que 1o ayude en la reaüzación de los
habajos y los distintos a los consignados en el presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acue¡do a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

SEXTA. - Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEI,IIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO,, decla¡a que es su deseo que del
presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona física, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad
total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y excrusivamenie para la slscripción

CLAUSULAS:

I



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los de¡echos
ARCO (Acceder, Rectifica¡, Cancelar, Oponer) consagrados en 1a Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que gararúlza el derecho de decidi¡
sobre el uso que una person¿r física o moral le da a sus datos personales. Por lo que no
autoriza que los mismos sean uti.lizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE ÉL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALO& ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANITESTARON CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN V T¡TCUCIÓN OT TSTT CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO ]UDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,

JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS
I,NTS¡NTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
TESTIGOS, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.

EL PRESTADOR DE SERVICIO. EL

C. MERCEDES RODRIGUEZ ARANDA. LCP. VICTOR

TESTIGOS.

o

o



coNTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En 1a ciudad de Sayula, Jalisco, al día 01 primero de noviembre de 2019 dos mil
diecinueve, y encontrándonos reunidos en las i¡stalaciones de la P¡esidencia Municipal,
de ésta ciudád, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, Jalisco, el L.C.P. VICTOR MANUEL CERÓN QUINTERO, en su carácter de

Síndico Municipal y Replesentante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo

del presente contrato habrá de denominá¡sele "EL AYUNTAMIENTO", y Por otra parte

el C. RICARDO RODRIGUEZ CUEVAS con domicilio en la calle Jazmln número 19,

colonia El Amaqueño, Municipio de Sa1"ula, Jalisco. Identificándose en este acto con

credencial de electo¡, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave

RDCVRC761204FÜCDVC03, a quien en 1o sucesivo del presente contrato habrá de

denominátsele el "PRESTADOR DE SERVICIO", con el obieto de celebrar el presente

contrato de prestación de servicios, el cual se suieta a las siguientes:

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para

"EL AYUNTAMIENTO", EL MANTENIMIENTO Y REPAITACION DE LOS POZOS
DE AGUA DEL MUNICIPIO. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener

el oficio de Fontanero, por 10 cual tiene los conocimientos y la instrumentación necesaria

para realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a Pagar a "EL PRESTADOR DE

SERVICIO", por la labor encomendada la cantidad de $2.613.18 S MIL
SEISCIENTOS TRECE PESO S 18NOO MONEDA NACIONAL) DE MANERA
OUINCENAL. Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipal; y toda

vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no üene como actividad principal realizar
este tipo de actividades, es por lo que no está en posibilidad de extender un recibo de

honorarios ni facfuras que cumplan con los requisitos fiscales, Pol lo que se elabora el
presente conhato para los efectos de que se iustifique el gasto y se compruebe el costo del
mismo.

TERCERA, - El presente contrato inicia su vigencia el día 01 primero de noviembre
de 2019 dos mil diecinueve y concluye el día 30 treinta de noviembre de 2019 dos mil
diecinueve. Fecha medianera en que tendrá verficativo la labor contratada, dándose por
te¡minado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones

diferentes que las del pago del trabajo elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO"
de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" o personal que 1o ayude en la realización de los habajos y los distintos a los

consignados en el presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con moüvo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", raz6n por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de

Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgi¡.

QUINTA. - Ambas partes están de acue¡do en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a sujetarse a Ia jurisdicción de los hibunales de esta localidad para la
interpretación del pfesente contrato.

SEXTA. - Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jaüsco.

SEPTIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del
presente contrato se proteian sus datos personales que lo identifican como persona flsica, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votat y cantidad
total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripc.ión

CLAUSULAS:

I



del presente, sin que en 1o futu¡o sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos
ARCo (Acceder, Rectifica¡, Cancelar, oponer) consagrados en la Ley Federal de protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir
sob¡e el uso que una persona física o moral le da a sus dátos personaies. por lo que no
autoriza que los mismos sean utiiizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE zuE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALO& ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE CONTITATO AL IUZGADO MIX'TO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS
PRESENTE§ O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIINTO.

CONTRATO DE PRESTAC ION DE SERVICIOS.

EL PRESTADOR DE SERVICIO.

C. RICA RODRIGUEZCUEVAS. LCP.VICTOR

TESTIGOS.

EL AYUNTAMIENTO.

BIYljLi
SINOICAIURA



Lt-,l\ I l(Al\-' lrl! l- tf.ll,J tA\-l\rr\ Lrl) Jl)t\v r\-r\-rr.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 13 trece días del mes de noviembre del año

2019 tlos mil tliecinuevc, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia

Municipal, de ésta ciudad Comparece en representación del H. Ayuntamiento Constitucional

de Sayúla, Jalisco, et LCP. VICTOR MANUEL CERON QUINTERO, en su carácter de

Síndiáo y Representante Legal del citado Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del

presente contrato habrá de denominársele *EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el

b. ¡OSB RODRIGUEZ EUSEBIO con domicilio en la calle Alameda número 149,

colonia la Alarneda, Municipio de Sayula, Jalisco. Identificándose en este acto con

credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave

RDESJS8208l514H400 a quien en Io sucesivo del presente contrato habrá de

denominarsele "EL PRESTADOR DE SI'RVICIO", con el objeto de celebrar el presente

contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

PRÍMERA. - "EL PRESTADOR DE SEIMCIO" se compromete a realizar,
para "EL AYUNTAVIIENTO", las siguientes actividades, en los días, fechas y

condiciones que a continuación se señalan:

CLAUSULAS

DIA LUCAR ACTIVIDAD CANTIDAD A
PAGAR

INCLUf DO IVA
l6 de noviembre de
20t9

Jardin Principal de

Sayula
Servicio de audio e iluminación en el

evento denominado "fiesta chana"
caballito de palo

3,'712.00

20 de noviembre de
2019

Jardín Principal de

Sayula
Amenizar con sonido el desfile
conmemorativo a la Revolución
Mexicana

1,508.00

22 de noviembre de
20t9

Jardín Principal de
Sayula

Audio e iluminación de lucha libre 4,408.00

23 de noviembre de
2019

Jardin Principal de
Usmaiac, Jalisco

Audio c iluminación de lucha libre 4,408.00

Del 20 al 23 de
noviembre de 2019

Principales calles de
Sayula y Usmaiac

Perifoneo de lucha libre 835.20

12 de diciembre de
2019

Jardin Principal de

Usmajac
Iluminación v sonorización a Banda. 6,380.00

15 de dicier¡bre de
2019

Casa de la Cultura
"Juan Rulfo" en
Sayula.

Sonoriz¿ción e iluminación en el
cierre de talleres

5,220.00

l6 de diciembre de

2019
Casa de la Cultura
en Usmajac

Sonorización e iluminación en cierre
de talleres

5,220.00

20 de diciembrc de
2019

Casa de la Cultura
"Juan Rulfo" en
Sayula

I luminación y sonor¡z¿ción de
Orquesta Juvenil de Tonalá

4,060.00

2l de díciembre de
2019

Patio de la
Presidencia
Municipalde Sayula

Sonido. pantalla e iluminación en la
presentación del libro "67 historias"

3.480.00

04 de enero de 2020 Agencia
Reparo.

de El Sonido e iluminación en certamen de
Reinas de fiestas taurinas

3,480.00

'IO'l'¡\L 42,711.20

\4anifestando que tiene los conocimientos, personal y la instrumentación necesaria para
rcalizar el trabajo requerido.

SEGUNDA, - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a ,.EL PRBSTADOR
DE SERVICIO", por su trabajo enunciado la cantidad de $42.711,,?0 (CUARENTA y

lYA. Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipal; oUtigindos" "BL
PIIESTADOII DE SERVTCIO', extender las facturas por cada evento, que cumplan con
los requisitos fiscales; así mismo se elabora el presente instrumento jurídico a efectos de
que se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 16 dieciséis de
ngyieqrbre dg-2019 dos mil diecinueve, y concluye.l díuó4 

"rut"o 
d".nñ-IEdió.Io.-milveinte,fechamedianeraenquetendráverificativotu@.



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS'

terminado con ello el presente' sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones

diferentes que las det pago det't'r"abil 
"'i;;";"d",¡Jslindándose 

"EL AYUNTAMIENTO"

de toda obligación o pago p";;;i;;;¡" derecho.s laborales con "EL PRESTADOR

DEL SERVICIO" o p"..o.'ui'qi,áillv"¿" "" 
L" r"alización de los trabajos y los distintos

a los consignados en el presente instrumento'

CUARTA.-AMBASPARTESACUERDAN.-Quelasrelacioneslaboralesque
surjan con motivo del presente- contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H Ayuntamiento de

Savula. Jalisco, a" 
"rulqui"' 

["tJO"'-"""i* '"nto 
de carácter civil' laboral' mercantil o

penal. que Pudiera surgir'

QUINTA. - Ambas partes están de acuerdo en estar v pasar en todo tiempo por el

contenido de las cláusulas del presente contraro y que en caso de in"rtnplimiento de.alguna

de las partes a fin de dirimir cü;;';;;;;;;;la'¡uii"ial que por esla razón se suscire están

de acuerdo a sujetarse " ü"*;iJ;;;i;;1;-i;; tribunales de esta localidad para la

interpretación del presente contrato'

sExrA. - Maninestan ambas partes *" d"lt:1:'"oJi::*:T1ffi3ff;,'i:
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncra

"n 
.í Coaigo Civii para el Estado de Jalisco'

SEPTIMA.- *EL PIIESTADOR DE SnRVlcIo" declara que es su desen q^ue del

nresente contrato at p'ott¡un'**-áuto' pt"onultt que Io identifican como persona llslca' y

Lue consi.ter' 
"n "l 

no'nb'"1'd-'Ji;iñ: ñ;;;á; iolio dt 
"'"d"n"ial 

para votar v cantidad

t'otal a pagar' y que los *i;;;-'; íiti'udot única y exclusivamente para la suscripción

del Dresente, sin que en b;;t" sean utilizados por terceros' acogiéndose a los derechos

ARóO (Acceder, R""tl¡"u', óuncelar' op-oner) consagrados en la Láy Federal de Protección

de Datos Personales trr polt'ion i" ios'Particulares y que garantizá el derecho ae ae^c]f1

sobre el uso que un" pt*cl"^ lti"u o mátal le da a sus datos personales' Por lo que no autonza

üñiilri;; ,"un utiti'u¿ot para diferente fin que el de este contrato'

LtrIDO QUE FUE EL PRBSENTE CONTRATO A L9S' ggYPARECIENTES' ADVERTIDOS DE

su vALoR' ALcANCE " 
óiit'éñiiÑéins lacrl-us so'nnlnrrasrnnoN coNFoRMES

coN su coNrENlDo Y sE só-üiiln Plnn roDo-Lo RELArlvo AL cuMPLlMlENro'

INTERPRETACIÓN Y EJECT¿iÓN;ñ TSig éOXTNN,[OT i'.IUZCADO MIXTO DE PRIMF.RA

INSTANCIA oul- o.'n".' iiirliidJuórc¡or-' coN-sEÑ EN sAYULA' JALlsco' Y PARA

rAL EFECTo RENUNcTAN ;;;'tj;ñt;ó1';*'ñ sus' u-onrrcir-ros PRESENTES o FUruRos

puDIESEN coRRESPoND;i;isi' ni'ñltr-iÑrjoio ANrE Dó' iosrrcos' EL MISMo DIA Dtr

SU OTORGAMIEN'TO.

"PITBS'T OR DE SERVICIO".
*EL AYUNTAMIEN

\t
C. JOSE RO EZ f,USEBIO.

L CERON Q ulN'l'trIi,().

TBSTIGOS.

LCP. VICTOR

I



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

PRIMEIIA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para
"EL AYUNTAMIENTO", LA ELABORACIÓN E INSTALACIÓN DE 04 CUATRO
CONTENEDORES PARA BASURA, EN EL JARDIN DEL SANTUARIO, DE ESTA
MUNICiPIO. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIO" tener el conocimiento,
herramientas y material necesario para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOIT DE
SERVICIO", por la labor encomendada la cantidad de $10,672.00 (DIEZ MIL
§EISCIENTO§ SETENTA Y DOS PESOS OONOO MONEDA NACIONAL) IVA
INCLUIDO. Pago que será liquidado por conducto de Ia Hacienda Municipal en una
exhibición. Entregando "EL PRESTADOR DE SERVICIO", factura que cumpla con 1os

requisitos fiscales para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del
mismoi con método de pago transfe¡encia electrónica.

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 26 veintiséis de
noviembre de 2019 dos mil diecinueve, y concluye el dÍa 05 cinco de diciembre de 2019
dos mil diecinueve. Fecha rnedianera en que tendrá velificativo la labor cont¡atada,
dándose por terminado con eilo el presente, sin que ello implique indemnizaciones o
prestaciones diferentes que las del pago del trabaio elaborado, deslindándose "EL
AYLINTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos labo¡ales con
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los
trabajos y los distintos a los consignados en el presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácte¡ civil, laboral, me¡cantil o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA, - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento d" ulgr''u
de las partes a fin de dirimil alguna controversia iudicial que por esta razón se suscite Jstán
de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunalei de esta localidad para la
interpretación del presente conhato.

sExrA. - Manifiestan ambas partes que dentro der presente coNTRATo no existe
dolo, erro¡ o enriquecimiento ilegitimo pór ro que ¡enuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil pu.u 

"i 
Ertudá de Jalisco.

SEPIIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO,, decla¡a que es su deseo que delpresente contrato se protejan sus datos personares que ro identficá ao*o p"rrorru r?"r.u, yque consisten en el nombre, domicilio, número de forio de credenciar pa"u uotu, y .uitiáuatotal a pagar, y que los mismos sean utilizados tnica y exclusivu.r,u,i" pu.u iu1'rrr..-ip.io"del presente, sin que en lo futu¡o sean ut izados pori"r.".o", acogiéndose a ros de¡echosARCO (Acceder, Rectifica¡, Cancerar, oponer) .o.r'.utruáo, 
"., 

ta Ley Federar de protección

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 26 veintiséis de noviembre de 2019 dos mil
diecinueve, y encontrándonos ¡eunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal,
de ésta ciudad, compareciendo en rePresentación del H. Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, Jalisco, el L.C.P. VICTOR MANUEL CERÓN QUINTERO, en su carácter de

Síndico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en 1o sucesivo
del presente contrato hab¡á de denominársele "EL AYUN'IAMIENTO", y por otra Parte
el C. ALVARO ALFARO MUNGUIA con domicilio en la calle Aquiles Serdán número
175 A en Barrio San Miguel, Municipio de Sayula, Jalisco. Identificándose en este acto con
credencial para votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave
ALMNAL83111474H200, a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de

denominársele el "PRESTADOR DE SERVICIO", con ei objeto de celebrar el presente
contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS:



de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que gatanlza el derecho de decidir

sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por lo que no

autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

CONTRATO DE PRESTACIO N DE SERVICIOS.

EI, PI{ESTADOR DE SERVICIO. EL AYUNT

LEIDoQUEFUEELPRESENTECoNTRAToALoSCoMPARECIENTES,ADVERTIDoSDE
SUvALoR,ALCANCEYCoNSECUENCIASLEGALESSEMANIFESTARoNCoNFORMES
CoNSUCoNTENIDoYSESoMETENPARAToDoLoRELATIVoALCUMPLIMIENTo,
TNTERPRETACTóN y EIECUCTÓN Or ESlr CoNTRATO AL JUZGADO MIXTO DE

PRIMERAINSTANCIADELoCTAvoPARTIDoJUDICIAL,CoNSEDEENSAYULA,
IALISCo,YPARATALEFECTORENUNCIANALFUERoQUEPoRSUSDoMICILIoS-I'NTSTUTES 

O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS

TESTIGOS, EL MISMO DiA DE SU OTORGAMIENTO.

I

Cor, /''
o

N QUI
\ \t^ l./
C. ALVARO ALFAIIO MUNGUIA. L.C.P. VICTOR U u

SINOI(AfUR¡

d

¡

TESTIGOS.



En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 29 veintinueve de noviembre de 2019 dos

mil diecinueve, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento
Consritucional de Sayula, Jalisco, át r.c.r'. vICToR MANUEL cERÓN QUINI'ERo, en

su carácter de Síndico Municipal y Representante Legal de1 citado Ayuntamiento, a quien
en lo sucesivo d.el presente contrato hab¡á de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y
por otra parte 1a C. ERMELINDA CANO FERNANDEZ con domicilio en la calle Ignacio
Zatagoza número 69, localidad de Usmajac, Municipio de Sayula, Jalisco. identificándose
en este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave
CNFRER8002161,4M400, a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de

denominá¡sele el "PRESTADOR DE SERVICIO", con el obieto de celebra¡ el presente
contrato de prestación de servicios, el cual se suieta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para
"EL AYUNTAMIENTO", SER VELADOR DEL RASTRO DE USMAJAC, MUNICIPIO
DE SAYULA, JALISCO, EL MES DE DICIEMBRE DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE.
Manfestando tener los conocimientos y la instrumentación necesaria para realizar la labor
contratada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", POr la labor encomendada la cantidad de $5,130.00 ICINCO MIL CIENTO
TREINTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Pago que será liquidado por conducto
de la Hacienda Municipai; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene
como actividad principal realizar este tipo de actividades, es por lo que no está en
posibilidad de extender un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos
fiscales, por lo que se elabora el presente contrato para los efectos de que se justifique e1

gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 01 primero de diciembre
de 2019 dos mil diecinueve y concluye el día 31 treinta v uno de diciembre de 2019 dos
mil diecinueve. Fecha medianera et.r que tendrá ve¡ificativo la labor contratada, dándose
por terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones
diferentes que las del pago del trabajo elaborado, desli¡dándose "EL AYUNTAMIENTO"
de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de 1os trabajos y los distintos a los
consignados en el presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, lalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercanül o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente cont¡ato y que en caso de incumplimiento á" ulgr.ru
de las partes a fin de dirimir alguna cont¡oversia judicial que por esta razón se suscite éstán
de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente conhato.

sExrA. - Manifiestan ambas partes que dentro der presente coNTRATo no existe
dolo, error o enriquecimiento egitimo pór lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil pu.u ui Ertudo de Jalisio.

SEI''IMA. - "EL ,RESTADOR DE SERVICIO., declara que es su deseo que delpresente contrato se proteian sus.datos personares que lo identifi.ui-r .o-o p"r.o.,u r'irr.u, yque consisten en el nombre. domicilio, número de forio de credencial pa* i.ü. | .""iJratotal a pagar, y que los mismos sean ut,izados única y exclusivu-".tu pu.ou rlr;-i';;"del presente, sin que en lo futuro sean utilizados po. i".auror, acogiéndose a los derechos

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.



ARCO (Acceder, Rectficar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de ProtecciÓn

de Datos Personales en Posesión de los- Pa¡ticulares y que gatrttiza el derecho de decidir

sobre eI uso que una Persona física o mo¡al le da a sus datos personales Por lo que no

autoriza que lás mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato'

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES' ADVERTIDOS DE

SU VALOR, ALCANCE Y COT''¡SPéUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES

CON SU CONTENIDO Y ST SóIINiTÑ TERA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO'

iNÍiñpnsieéroñ v n¡rcuéióÑ ÚE rsrn coNrRAro AL JUzGADo MIIro-'-D.E

PRIMERA INSTANCIA DEL óCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE Ery I11Y-I1,
ieiiGóó, v penA TAL EFECTo RENUNCIAN AL FUERo QUE PoR sus DoMICILIoS

PRESENTES O FUTUROS T'UOiESTN CORRESPONDERLES' FIRMÁNDOLO ANTE DOS

TESTIGOS, EL MISMO DiA DE SU OTORGAMIENTO'

EL PRESTADOII DE SERVICIO.

CONTRATO D E PRESTACIO ND E SERVICIOS.

EL AYUNTAMI o

C. ERMELINDA CANO FERNANDEZ. LCP. VICTO

TESl'IGOS.

CERóNe



En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 01 primero de diciembre del año 2019 dos

mil üecinueve, y encontrándonos rer:nidos en las instalaciones de 1a Presidencia

Municipal, de ésta ciudad, compareciendo en replesentación del H. Ayuntamiento
Constitircional de Sayula, Jalisco, ét r.c.p. vrcroR MANUEL CERÓN QUINTERo, en

su carácter de sfirdico Municipal y Repfesentante Legal del citado Ayuntamiento, a quien
en lo sucesivo del presente conkato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y
por otra parte la C. \,fSnCgpfS RODRIGUEZ ARANDA con domicilio en Ia calle

Venustiano Carranza nlmero 242, coloria San Miguel Municipio de Sayula, ]alisco'
Identificándose en este acto con credencial de elector, expedida por el Insütuto Federal

Electoral, con folio 0000078289196, a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de

denominársele el "PRESTADOR DE SERVICIO", con ei objeto de celebrar e1 presente
contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

PIIIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para

"EL AYUNTAMIENTO", EL MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LOS POZOS
DE AGUA DEL MUNICIPIO. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener

el oficio de Fontanero, por 10 cual tiene los conocimientos y la instrumentación necesaria

para realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", por la labor encomendada la cantidad de $2'613.18 (DOS MIL
SEISCIENTOS TRECE PISOS 1SNOO MONED A NACIONAL) DE MANERA
QUINCIINAI,. PAgo que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipal; y toda

vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar
este tipo de actividades. es por lo que no está en posibilidad de extender un recibo de
honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscaies, por 1o que se elabora el
presente contrato para los efectos de que se iusüfique el gasto y se compruebe el costo del
mismo.

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 01 p¡imero de diciembre
del año 2019 dos mil diecinueve y concluyc el día 31 treinta y uno de diciemb¡e¡Lel¡iq
2019 dos mil diecinueve. Fecha medianera en que tendrá verificativo la labor contratada,
dándose por terminado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o
prestaciones dfe¡entes que las del pago del trabaio elaborado, deslindándose "EL
AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con
"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que lo ay'ude en la realización de los
trabajos y los distintos a los consignados en el presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ay'untamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de ca¡ácte¡ civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acuerdo en estat y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta tazón se suscite están
de acue¡do a sujetarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

SEXTA. - Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que ¡enuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEI,'IIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO,, declara que es su deseo que del
presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como pe¡sona física, y
que consisten en eI nombre, domicilio, número de folio de credenciai para votar y cantidad
total a pagar, y que los mismos sea¡ ut izados única y exclusivu-u.ri" puru la slscripción

CoNTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS-

CLAUSULAS:



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos
ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir
sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por 1o que no
autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este cont¡ato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDO§ DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO.
INTERPRETACIÓU V N¡NCUCTÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,

JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS
PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
TESTIGOS, EL MISMO DfA DE SU OTORGAMIENTO.

I L AYUNT IEEL PRESTADOR DE SERVICIO.

C. MERCEDES RODRIGUEZ ARANDA. LCP{Y NTERO.

5rf{Dtc{ru8a

TESTIGOS.



CONTRATO DE PRESTACI ON DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 03 tres de diciembre de ZO1:g dos mil
diecinueve, y encontrándonos ¡eunidos en las instalaciones de Ia p¡esidencia Municipal,
de ésta ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucionai de
Sayula, Jalisco, el L.C.P. VICTOR MANUEL CERóN eUINTERO, en su ca¡ácter de
slndico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo
del presente conkato habrá de denominársele ,,EL AiUNTAMIENTO,,, y por ot¡a parte
el c' HUGO BEI(NARDINO I{ODRIGUEZ Y AZeuEz con domicilio en 1a calle Daniel
La¡ios número 121, colonia san Miguel, Municipio de sayula, Jalisco. Identificándose en
este acto con credencial para votar, expedida por el Instifuto Nacional Electoral, con clave
RDV2HG50052014H000, a quien en 1o sucesivo del presente contrato hab¡á de
denominársele el "PRESTADoI( DE SERVICIo", con el ábjeto de celebrar el presente
contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SIIRVICIO,, se compromete a realizar para
"EL AYUNTAMIENTO", la impresión de volantes. Manifestando ,,EL PRESTADOI{ DE
SERVICIo" tener el conocimiento, herramientas y material necesario para realizar la iabor
oncomendada.

SEGUNDA.-"
SERVICIO", por la

EL AYUNTAMIENTO", se obligaapagar a"EL PITESTADOR DE
labor encomendada la cantidad de $3,480.ü) RES MIL

CUA'I'IIOCIE NTOS OCI{ENTA PESOS OOII 00 MoNEDA NACION AL) IVA
INCLUIDO. Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipal en una

PRESTADOR DE SERVICIO", factura que cumpla con los
ectos de que se justfique el gasto y se compruebe eI costo del

exhibición. Entregando "EL
requisitos fiscales para los ef
nusmo.

TEIICERA. - El presente contrato inicia su vigenci a el día 03 tres de diciembr ede

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - eue las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato corre¡án a cargo de "EL PRESTADOR DiL
sERvICIo", razón por Ia cual desde estos momentos se áeslinda al H. Ayuntamiento de
sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, hbó¡al, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

?UINJA. - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas derpresente contrato y qr" 

".r 
cu"o d" i.cumplimiento áu uig*u

de las partes a fin de dirimir alguna conhoversi; iudiciar que por esta razón se suscite estánde acuerdo a sujetarse a ra jurisdicción de lás t¡ibunales de esta Iocaridad para ra .

interpretación del presente contrato.

sExrA. - Manifiestan ambas partes que dentro der presente CoNTRATo no existedolo, error o enriquecimiento ilegiúmo pár ro que ¡enuncian a los actos de nulidadseñalados en el Código Civil para ei Estadá de Jalisco.

2019-. dos mil diecinueve. y concluye el mismo dÍa. Fecha mediane¡a en que tendrá
ve¡ificativo la labor cont¡atada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello
implique indemnizaciones o prestaciones dferentes que las del pago áeI trabajo elaúorado,
deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de
derechos laborales con "EL PIIESTADOII DEL SERVIaIO,, o p"iror,riqre lo ayude en
la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente instru-mento.

SEI,'IIMA. - "EL PRESTADOIT DE SERVICIO,, declara que es su deseo que delpresente confrato se prosan,sus.datos personales que lo identifi"ur, .o-o pu.*;; ¿;t"r, yque consisten en er nombre, domicüo, n,imero de fário de credencial para votar y .u",iiuatotal a pagar, y que los mismos s€an ur,izados única y;;.i;;;1";;;'r'";#u"del presente' sin que en lo futu¡osean ut,izados po.i*"ror, acogiéndose a los de¡echosARCo iAcceder' Rectificar' Cancel3r,, op-oner) Ál"gr";"" 
"" 

ra Ley Federar de protecciónde Datos personares en posesión a. lor'pr.tiárrur"r"y qirá g*""rra eI de¡echo de decidi¡

CLAUSULAS:



sobre el uso que una persona fisica o moral le da a sus datos personales. por 1o que no
autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

CONTRATO DE PRESTACI ON DE SERVICIOS.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN Y EIECUOÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUI] POR SUS DOMTCILIOS
PRESENTES O IiUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
TESTIGOS, EL MI DIA DE SU OTORGAMIENTO.

EL PRES]' CIO. l]L AYUNT
t

C. HUGO vAzQvEz. LCP. Vr CERÓN Q
!INI)I(ATUAA

1'ESTIGOS.

,t't§ff¡'
@

L11

DOI{

)



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Ja1isco, al día (X cuatro de diciembre de 2019 dos mil
diecinueve, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de 1a Presidencia Municipal,
de ésta ciudád, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de

Sayula, ]alisco, el L-.C.P. VICTOR MANUEL CERON QUINTERO, en su carácter de

Síndico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en 1o sucesivo

del presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y Por otra Palte
Cl C. LUIS ARMANDO RODRIGUEZ IIERNANDEZ CON dOMiCiliO CN IA CA1IE PTOViNCiA

de Avalos número 21, colonia La Candelaria, Municipio de sayula, Jalisco. Identificándose

en este acto con credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con

clave RDHR1S99111814H900, a quien en 1o sucesivo del presente contrato habrá de

denominársele el "PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente

contrato de prestación de servicios, el cual se sufeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para

"EL AYUNTAMIENTO", auxiliar en el mantenimiento y aseo en el ]ardín del Santuario,
de esta Municipalidad, Manifestando tener los conocimientos y la instrumentaciÓn

necesaria para realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SEIwICIO", por la labor encomendada la cantidad de $800.00 (OCHOCIENTOS PESOS

00n00 MONEDA NACIONAL) DE MANERA DIARIA. Pago que será liquidado por
conducto de la Hacienda Municipal; y toda vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO",
no tiene como actividad principal realizar este tipo de actividades, es Por lo que no está en
posibilidad de extende¡ un recibo de honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos
fiscales, por lo que se elabora el presente conhato para los efectos de que se iustifique el
gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCERA. - El presente conhato inicia su vigencia el día 04 cuatro de diciembre
de 2019 dos mil diecinueve y concluye el día 12 doce de diciembre de 2019 dos mil
diecinueve. Fecha medianera en que tendrá verificativo la iabor contratada, dríndose por
te¡minado con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones
diferentes que las del pago del trabajo elaborado, desli¡dándose "EL AYUNTAMIENTO"
de toda obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" o personal que 1o ayude en la realización de los habajos y los distintos a los
consignados en el presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las ¡elaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. A).untamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercanül o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acue¡do en estat y pasar en todo tiempo por el
contenido de ias cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de alguna
de las partes a fin de dirimir alguna conhoversia judicial que por esta razón se suscite éstán
de acuerdo a suietarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para ia
interpretación del presente contrato.

sExrA. - Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de lalisio.

SEIT IMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO,, decla¡a que es su deseo que del
presente contrato se protejan,sus datos personares que ro identifican como persona fisica, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad
total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamenie para ra áscripción
del p¡esente, sin que en ro futu¡o sean ut izados po, tu.."ror, acogiéndose a ros de¡echosARCO (Acceder, Rectifica¡, Cancerar, oponer) consagrados en la Le-y Federar de protección



de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho fe 
de¡idir

sobre el uso que ,ttu p",'o"u-fi'ica o moral le da a sus datos personales' Pol Io que no

""i..Ir" 
q"" f." mismás sean utiiizados para diferente fin que el de este contrato'

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES' ADVERTIDOS DE

SU VALO& ALCANCE Y CON"S;éüÑ¿IAS LEGALES SE-MANIFESTARON CONFORMES

CoN SU CONTENIDO Y SN Sóü-TiNÑ_TÑA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,

TNTERPRETACIÓN v n¡ncu"ctóÑ-ijs rsin coNTRATo AL JUZGADo Mlxro DE

PRTMERA TNSTANCTA prt'ódilvo rÁnupo JUDICIAL' CON SEDE EN SAYULA'

IALISCO, Y PARA TAL EFECid IiiNUÑCIÁN AL FUÉ¡O QUE POR SUS DOMICILIOS
-pnnSgUTTS 

O FUTUROS TÚói¡Á.TÑ CONRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS

i'r'liñóá, ru vlsMo DÍA DE su oroRcAMlENro'

f,,ffi.t*l¿^:

CONT RATO D E PRESTACI ON DE SE RVlclos.

EL PRESTADOR DE SERVICIO. EL

frnoRdoRt-,
GUEZ HERNANDEZ. L.C.P. Vl

C. LUIS ARMANDO RODRI

TESTIGOS.

r\,

ll t,1

SINDI(A1I]RA
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudacl tle Sayula, Jalisco, al clía 19 diecinueve de diciembre de 2019 dos
mil diecinueve, y encontrándonos reurriclos en las instalaciones de la Presidencia
Municipal, de ésta ciudad, comparecientlo en representación del H. Ayuntamiento
Constitucional tle Sayula, )alisco, el L.C.P. VICTOR MANUEL CERÓN QUINTERO, en
su carácter de Síntlico Municipal y Representante Legal tiel citaclo Ayuntamiento, a quien
en lo sucesivo del presente contrato habrá tle denomirrársele "EL AYUNTAMIENTO", y
por otra parte la C. LIZETIE SANCHEZ JAIME, cor.r tlomicilio en la calle Lingote
número 4013, colonia Benito Juárez, Municipio tle Guatlalafara, Jalisco. Itlentificándose
en este acto con cretlencial de electo¡ expedida po¡ el Instituto Nacional Electoral, con
clave tle elector SNJML288040714M800, a quien en lo sucesivo del ¡rresente contrato
habrá de tlenominársele el "PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el
presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL I'RESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para
"EL AYUNTAMIENTO", EL TRASLADO, EN AUTOBUS DE PASAIEROS DE LA
EMPRESA DENOMINADA "ADVENTOURS JALISCO", DE UNA ORQUESTA; DE
LA CIUDAD DE TONALA, JALISCO, A SAYULA, JALISCO, Y DE VUELTA, CON
MOTIVO DE EVENTO ARTISTICO EN ESTE MUNICIPIO EL DIA 20 VEINTE DE
DICIEMBII.E DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE.

TERCERA. - El presente contrato inicia su vigencia el día 20 veinte de diciembre
de 2019 dos mil diecinueve, y concluye el mismo c{ía. Fecha medianera en que tendrá
verificativo Ia labor conkatacla, t1ántiose por terminaclo con ello el presente, sin que ello
implique intlemnizaciones o prestaciones tliferentes que las (iel pago del trabajo
elaboratio, deslinclándose "EL AYUNTAMIENTO" tle toda obligación o pago por
concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que
lo ayucle en la realización t{e los trabafos y los tlistintos a los consignaclos en el presente
instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
sur.jan con motivo tlel presente contrato correrán a cargo tle "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual dest-le estos momentos se deslintla al H. Ayuntarniento t{e
sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que putliera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido cle las cláusulas del prese.te contrato y que en iaso cle incumplimienio tie
alguna cle las partes a fin tle tririmir alguna co.rtrovársia jutlicial que por Ésta razón se
suscite están de acuerdo a sujetarse a la jurisclicción cle los tribunáles cle esta localidacl
para la interpretación clel presente contrato.

sExrA' - Manifiesta. arnbas partes que trentro r.ier presente CONTRATO no existe
t{oJo, error o enriquecimiento egiiimo pár lo ,que re.r-incian a ros actos cle nulidacl
señalat{os en el Código Civil para ei Estatlo tie Jalisco.

SEPTIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO,, cieclara que es su tleseo que clel
P.esente co¡rtrato se proteian susliatos personares que ro itientifican .o*o p"rronutísica' y que consisten en el nombre, rtomiciri,o, nrimero J'e iorio rre credencial para votar y
:Tl:1"1 ..,i1 a pagar, y que tos mis,nos sean ,tiiruáor-,i.,i., y "-;lr";;;:;;;;;¿suscripción del presente, sin que en Io futuro,uu., rUláJá, por terceros, acogiéndose alos tlerechos ARCo (Acceder; i(ectifical ¿""übil;i'ion.ug.u.to, en la Ley Fetleral

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR
DE SERVICIO", [,ol el habaio encomentlaclo, la cantittad tte 59.280,00 (NUEVE MIL
posclENTos OCHENTA PESOS 00Á00 MONEDA NACIONALITVA TNCLUIDO.
Pago que será liquitlailo pol contlucto de la Hacientla Municipal; entregantlo el
prestatlor tle servicios, facfura que cumpla con los requisitos fiscales, a efectos tle
comprobar esta erogaciór-r.



coNTRATO DEP toN DES RV

rle ProtecciÓn cle Datos Personales en Posesión tie los Particulares y que garantiza el

tierecho c-le tleciclir sobre el uso que una Persotu física o moral le da a sus datos

personales. Por Io que .,o u,to'i'u qi" Ios T rismos sean utilizaclos Para diferente fin que el

de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES' ADVERTIDOS

DE SU VALO& ALCANCE 1- CONSTCUCNCIAS LEGALES SE MANIFESTARON

CONFORMES CON SU CONTEÑIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL

CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓÑ V T¡TCUCION DE EST.E CONTRATO AL JUZGADO

Mrxro DE PRIMERA INSrAÑ¿iÁ DEL bcrAvo PARrlDo JUDICIAL' 99f !^E?E^5I
SAYULA, JALISCO, Y PAI{A T;L EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS

DOMICILIOS PRESENTES O TUiÚNOS PUDIESEN CORRESPONDERLES' FIRMÁNDOLO

ÁÑie oos resucos, EL MISMo DÍA DE su oToRGAMIENTo'

EL PRESTADOR DE SERVICIO' hL AYUNTAMTENTO.

LCt'. Vl NQU
C. LIZEfiE SANCHEZ JAIME.

TESTIGOS.r'',



En 1a ciudad de Sayula, Ja1isco, al día 01 primero de enero de 2020 dos mil veinte'

y encontrándonos reunidos en 1as instalaciones de la Presidencia Municipal' de ésta

.irdud, .o*pur"ciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula'

Jalisco, el f.C.p. VIgfOn nlANUEf CERON QUINTERO, en su ca¡ácter de SÍndico
'li4unicipal 

y Representante Legal rlel citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo del

pr""".ri" .o.,t.uá habrá de denáminársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte.el C'

iftCanpO RODRIGUEZ CUEVAS con domicilio e. la calle Jazmín número 19, colonia

El Amaquerio, Municipio de Sayula, Jalisco. Identificándose en este acto con credencial de

elector, expedida por e1 Instituto Nacional Electo¡al, con clave

RDCVRC761i04HJCDVC03, a quien en lo sucesivo de1 presente contrato hab¡á de

denominársele el ,,PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebra¡ el presente

contrato de prestaciÓn de servicios, el cual se sureta a las siguientes:

PRIMERA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para

"EL AYUNTAMIENTO", EL MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LOS POZOS

DE AGUA DEL MUNICIPIO. Manfestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener

el oficio de Fontanero, por lo cual tiene 1os conocimientos y Ia instrumentación necesaria

para realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE

SEI{VICIO",
SEISCII]NTO

por la labor encomendada 1a cantidad de $2.613.18 (DOS MIL
S TRECE PESOS OO MONEDA NACIONAL) DE MANERA-18/1

QUINCIINAI,. PA go que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipal; y toda

vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar
este tipo de actividades, es por 1o que no está en posibilidad de extender un recibo de

honorarios ni facturas que cumPlan con los requisitos fiscales, por 1o que se elabora el

presente contrato para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo de1

mismo.

TERCERA, - El presente contrato inicia su vigencia el día 01 primero de enero de

2020 dos mil veinte, y concluye el día 31 treinta y uno de enero de 2020 dos mil veinte.
Fecha medianera en que tendrá verificativo la labor contratada, dándose por termmado
con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que
las del pago del trabajo elaborado, deshndándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda
obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los
consignados en e1 presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente conhato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por ia cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntanriento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercanül o
pena1, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de ias cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento de algu¡a
de las partes a fin de dirirnir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acuerdo a suietarse a la jurisdicción de los tribunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

SEXTA. - Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisio.

SEI,'IIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO,, declara que es su deseo que del
presente contrato se prosan sus datos personales que 1o identifican como persona fisica, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de forio de credenciar para votar y cantidad
total a pagar, y que los mismos sean ut izados única y exclusivu*"rtu pu.u u árlrif.iá.,

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

CLAUSULAS:





del presente, sin que en 1o futuro sean utilizados Pol tefcelos, acogiéndose a 1os derechos

ARóO lAcceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de P¡otección

de Datos Personales en PosesiÓn de los Pa¡ticulares y que garanl'tza eI derecho de decidir

sobre el uso que una Persona física o moral 1e da a sus datos personales Por lo que no

autoriza que lós mismos sean utilizados para difelente fin que el de este contrato'

LEIDoQUEFUEELPRESENTECoNTRAToALoSCoMPARECIENTES,ADVERTIDoSDE
SU VALóR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES

CONSUCONTENIDOYSESOMETENPARATODOLORELATIVOALCUMPLIMIENTO'
rNirñrnrreCróN y EJECUCTóN DE ESTE CONTRAT. AL JUZGAD9 MIxTo DE

PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDTCIAL, CON SEDE EN SAYULA'
jausco. y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE pOR SUS DOMICrLrtos
i,nnSnNr¡S O FUTUROS pUDTESEN CORRESrONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS

TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.

CONTRATO DE PRESTACI ON DE SERVICIOS.

EL PRESTADOR DE SEITVICIO.

C. ITICAR ITODRIGUEZ CUEVAS. LCP. VICTOII

TESTIGOS.

EL AYUNTAMIENTO.

UINTERO.

2





CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En ia ciudad de Sayula, Jalisco, al día 01 primero de enero de 2020 dos mil veinte,
y cncontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de ósta
ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula,
Jalisco, cl L.C.P. VICTOIT MANUEL CEIfÓN QUINTERO, en su carácrer de Síndico
Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en 1o sucesivo del
presentc contrato habrá de denominársele "EL AYUNI'AMIENTO", y por otra parte la C.
MIII{CEDES TTODRIGUEZ ARANDA con domicilio en la calle Venustiano Carranza
número 242, colonia San Miguel, Municipio de Sayula, Jalisco. Identificándose en este acto
con credencial de elector, expedida por el tnstituto Federal Electoral, con folio
0000078289-196, a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele el
"PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de
prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para
"EL AYUNTAMIENTO", EL MANTENIMII]NTO Y ITEPARACION DE LOS I'OZOS
DE AGUA DEL MUNICIPIO. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener
el oficio de Fontanero, pot lo cual tiene los conocimientos y la inshumentación necesaria
para realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SEIIVICIO", por la labor encomendada la cantidad de $2,613.18 (DOS MIL
SI]ISCII]NI-OS'I'RECI] PI]SOS 18ltOO MONEDA NACIONAL) Dl] MANEITA
QUINCENAL. Pago que será Iiquidado por conducto de la Hacienda Municipal; y toda
vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar
este tipo de actividades, es por lo que no está en posibilidad de extende¡ un recibo de
honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabo¡a el
presente contrato para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo de1
mismo.

TERCERA. - El prescnte contrato inicia su vigencia el día 01 orimero de enero de
2020 dos mil veinte y concluye el día 31 treinta y uno de enero de 2020 dos mil veinte.
Fecha medianera en que tendrá ve¡ificativo la labo¡ contratada, dándose por terminado
con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que
las del pago del habajo elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda
obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los
consignados en el presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente conhato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SIRVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda aI H. Ayuntamiento de
Sayula, ]alisco, de cualquier prestación, acción ta¡to de caráctet civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento á" ,lgrou
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están
de acu:rdo a sujetarse a la jurisdicción de los tribunale; de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

strxrA. - Manfiestan ambas partes que dentro der presente CoNTRATo no existe
dolo, error o enriquecimiento egitimo por Io que renuncian a los actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEPIIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO,, decla¡a que es su deseo que del
presente contrato se protejan sus.datos personares que Io identifican como persona fisica, y
que consisten cn er nombre, domicirio, núme¡o de fário de credenciar para vota, y cantidad
total a pagat y que los mismos sean utilizados única y exclusiva_"rri" pu_ lu ,'rrr.rip.iO"

l



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos
ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección
de Datos Personales en Posesión de los Particula¡es y que garaniza el de¡echo de decidir
sobre el uso que una persona física o mo¡al le da a sus datos personales. Por lo que no
autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE TUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y SE §OMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
TNTERPRETACTÓN V r¡rCUCrÓN On rsrn CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDD EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POIT SUS DOMICILIOS
PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
TESTIGOS, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.

EL I'RESTADOR DI] SEIIVICIO. EL

K.lerc,.1..., 11 nA"?"r.r. c fl
C. MERCEDES RODRIGUEZ ARANDA. LCP. VICTOII CERÓN QUINTERO.,

iINOIC¡ÚI'H/

TESTICOS.



CONTRATO D E PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 05 cinco de enero de 2020 dos mil veinte' y

encontrándonos reunidos en 1as instalaciones de la Presidencia Municipal, de ésta ciudad,

compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional cle Sayula, Jalisco,
el r.b.P. vIC'roR MANUEL CERON QUINI'ERS, en su car'ácter de Síndico Municipal
y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo del presente

iontrato habrá de denominársele 'EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C' FIUGO

DE LOS SANTOS DIAZ con clomicilio en la calle Aldama número 102, Barrio la

virgencita, Municipio de sayula, Jalisco. Identificándose en este acto con credencial para

votár, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave SND2HG91040121H600, a

quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de denominársele el "PRESTADOR DE

§fnVtClO", con el objeto de celebrar el presente contrato de pÍestaciÓn de servicios, el

cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para

"EL AYUNTAMIENTO", RENTAR 20 VEINTE TOLDOS DEL DIA 06 SEIS DE ENERO

AL 29 VEINTINUEVE DE ENERO DE 2O2O DOS MIL VEINTE, PARA LOS

COMERCIANTES DEL MERCADO MUNICIPAL QUE SE ENCUENTRAN
INSTALADOS PROVISIONALMENTE EN INSTALACIONES DEL AUDITORIO
MUNICIPAL. Manifestando "EL PRESTADOR DE SERVICIO" tener el conocimiento,
herramientas y material necesario pala realizar la labo¡ encomendada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE

SERVICIO", por' la labor encomendada 1a cantidad de $159,732.00 (CIENTO

CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TIIEINTA Y DOS PESOS OONOO

MONEDA NACIONAL) IVA INCLUIDO. Pago que será liquidado por conducto de la
Hacienda Municipal en una exhibición el día 05 cinco de febrero de 2020 dos mil veinte.
Entregando "EL PRESTADOR DE SERVICIO", factura que cumpla con los requisitos
fiscales para los efectos de que se iustifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCEI(A. - El presente contrato inicia su viger.rcia el día 06 seis de enero de 2020
dos mil veinte, y concluye el día 29 veintinueve de enero de 2020 dos mil veinte. Fecha
medianera en que tendrá verificativo la labor contratada, dándose por terminado con ello
el presente, sin que eilo implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del
pago del trabajo elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obiigación o
pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o
personal que lo ayude en la ¡ealización cle 1os habajos y los distintos a los consignados en
el presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo de1 presente contrato correrán a cargo de "EL PITESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, ]alisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas del presente conkato y que en caso de incumplimiento d" 

"igr-.,ude las partes a fin de di¡imir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite ástán
de acue¡do a sujetarse a la jurisdicción de los tribunalei de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

sExrA. ' Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe
do-lo, error o enriquecimiento ilegitimo pór ro que renuncian a ros actos de nulidad
señalados en el Código Civil para el Estad; de Jaiis¿o.

SEPIIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO,, declara que es su deseo que delpresente contrato se protejan,sus.datos personares que lo identifican como persona Ésica, yque consisten en el nombre, domic io, .úmero de forio de credenciar para votar y .u.,tiáuatotal a pagar, y que ros mismos sean ut,izados única y excrusivu*".ri" prru r" ,irr*if.1o"



del presente, sin que en lo futuro sean utilizados Por terceros' acogiéndose a 1os derechos

;-¿a ü;ü i".ir'^t, c"ñtur oport"t) consagrados en la Ley Federal de Protección

de Datos Personales "r, 
po'u"iátt Je los'Particular"'l q'" garantiza el derecho de decidir

sobre el uso clue una Persona física o moral le cla a sus clatos personales' Por lo que no

autoriza que Ios mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato'

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES' ADVERTIDOS DE

su vALo& ALCANCE Y coxliéuiÑéres LEGALES sE MANIFESTAnON coNFoRMES

CON SU CONTENIDO V Sg Sóil-NiNÑ PENE TOPO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,

TNTERpRETACIOT.T v E¡EcuiibÑ-iju nsrr C6NTRAT9 AL JUZGADq MIxTo DE

PRTMERA TNSTANCTA DEL'óáAvo r,Ánrloo JUDICIAL, coN SEDE EN SAYULA'

JALISCO, Y PARA TAL EFECid RTNUNCTEN¡ AL }UERO QUE POR SUS DOMICILIOS

T,NFCFNTF,S O FUTUROS TUOiTiiÑ CONRESPONPERLFS' FIRMÁNDOLO ANTE DOS

iiiircós-¡L MrsMo DiA DE su oroRcAMIENro'

EL PRESTADOR DE SEITVICIO. EL o

LCP. VICTOR MANUEL CERÓN QUI N'I'ERO.

n

C. HUGO DE LOS SANTOS DlAZ.

TESTIGOS.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

L



CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS

En la ciudad de Sayula, ,Jalj-sco, a1 dta 24 veinticuatro
de enero de 2O2O dos mi1 veinte, y encontrándonos reunidos en 1as
instalaciones de 1a Presidencia Municj-pal de ésta ciudad que
celebran por una parte el L.C.P. \¡ICTOR MANUEL CERóN QUINTERO en
su carácter de Slndico Municipal a quien en 1o sucesivo del presente
contrato habrá de denominárse1e \tEL AYLTNTAMIENTO", y por otra parte
e1 C. JOSE ALE'I.EDo E'IGT EROA BARAJAS con Domicilio en 1a Av-
Libramiento Oriente numero 97 32, colonia Paseo Las Fuentes, EN

zapotlán eI G.rande, Jalisco, Identificándose en este acto con
credencial de elector, expedida por eI Instituto Federal ElectoraL,
con folio 0000021332495, a quien en 1o sucesivo del presente
cont.rato habrá de denominárse1e "EIr PRESTADOR DE SERVICIo", con e.l
objeto de celebrar eI presente contrato de prestación de servicios,
e1 cual se sujeta a las siguj-entes;

U L Ac LAU

PRIMERA. - ttEL PRESTADOR DE SERVICfOSTT se compromete a realizar
PAIA ''EI. AYI'NTA¡'{IENTO" LA RENTA, INSTA],ACIÓN Y EUNCIONAMIENTO DE

PANTAIÍ,AS PARA PROYECTAR E], EVENTO DE PRESENTACIÓN DE REINAS DEL
CARNAVAL SAYUIA 2020, EN EL JARDÍN PRINCIPAL DE ESTA CIUDAD, EL DlA
DOM]NGO 26 VEINTISEIS DE ENERO DE 2O2O DOS MTL VEINTE. MANifEStANdO
tener los conocimientos para realizar La labor encomendada"

SEGUNDA. - §EL AYUNTAMIENTO/, sc obliga a pagar a \\EL PRESTADOR DE

SERVICIOZ, por su trabajo la cantidad de §6.000.00 ( SETS MII. PESOS

o0/100 MONEDA NACIONAI) MAS IVA.
conducto de }a Hacienda Municipal; entregando *EL PRESTADOR DE
sERvIcIo", factura que cumplan con .l-os requisitos fiscales,
elaborándose eI convenio para los efectos de que se justifique el
gasto y se compruebe el costo de1 mis¡no.

TERCERA. - El presente
de enero de 2020 dos

contrato inicia vigencia ef dia 26 veintiséis
miI veinte

med.ianera en que tendrá verificativo la labor contratada, dándose
por terminado con el1o el presente, sin que eIIo implique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que Ias deI pago del
trabajo elaborado, deslindándose §Ef. AYUNTA¡4IENTO" de toda
obligación o pago por concepto de derechos laborales con *EL
PRESTADoR DEL sERvIcIo" o personal que 10 ayude en Ia leal-ización de
1os trabajos y 1os distintos a los consignados en e1 presente
instrumento.

CUARIA. - AMBAS PARTES ACUERD¿¡.¡. - Oue l-as relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a ca.rgo de "EL
PRESTADOR DEt SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se
deslir-la af H. Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, de cualquier
prestación, acción tanto de carácter civi1, 1aboral, mercantil o
pena1, que pudiera surgir,
QUINTA. - Anüas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo
tiempo por eI contenido de l"as c.Iáusulas de1 presente contrato y que
en caso de incumplimiento de alguna de 1as partes a fin de dirimir
alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están de
acue.rdo a sujetarse a 1a jurisdicción de Ios trÍbunal-es de esta
localidad para 1a int.erpretación del presente contrato.
SEXTA. - Manifiestan ambas partes que dentro del" presente contrato
no existe do1o, erro.r o enriguecimiento ilegitimo por 1o que
renuncian a los actos de nulidad señalados en eJ- código clvil paraeI estado de Jalisco.
SEPTf!IA. - §EL PRESTADOR DE SERVICIO,, declara que es su deseo que delprese-te contrato se p.rotejan sus datos personales que fo identifican

Pago que será liquidado por

y termina e1 mismo dia, fecha

I



como persona fis.ica, y que consisten en eI nombre. domicilio. número

de folio de credencial para votar y cantidad total a pagar, y que

Ios mismos sean utlfizados única y exclusivamente para 1a suscr.ipci-ón
del presente, sin que en Io futuro sean util-izados por ter:eros'
acogiéndose a los derechos ARCO (Acceder, Rectificar, Cance.Iar,
Oponer) consagrados en la Ley Eederal de Protección de Datos
Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho
de decj-dj-r sob.re eI uso que una persona física o moral le da a sus

datos personales. Por Io que no autoriza que Ios mismos sean
utilizados para diferente fln que eI de este contrato.

I,EIDOQUEEUEEI,PP.ESENTECONTRATOAI.OSCOMPARECIENTES,ADVERTIDOS
DE SU VAI,OR, ATCANCE Y CONSECUENCIAS LSGAIES SE MANIFESTARON

coNEoRMEscoNsUcoNIENIDoYSESoMETENPARAToDoLoRELATIVoA]-
CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIóN Y E.'ECUCIóN DE ESTE CONTRATO AI' ''UZGADO
MIXTODEPRIMEP"AINSTAIICIADELOCTAVOPARTIDO''UDICIAL,CONSEDEEN
SAYULA,,TAf.ISCO,yPARATALEEECTORENI'NCIANAf'FUEROQUEPORSUS
DOMICILIOS pRESENTEs O EUTUROS PUDIESEN CORF,ESPONDERLES . FIRM¡íNDOLO

AlfltE DOS rESfrGOS, EL MrSMO DÍA DE SU OTORGAMTENTO.

*E], PRESTADOR DE SERVICIO" *E], AYT'NTAMTENTO"

C EIGUEROA BARAiIAS. LCP L QU
S,1 ut11

!INOI(AIURA

TESTIEOS.



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jaüsco, al dÍa 27 veintisiete de enero de 2020 dos mil
veinte, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de
ésta ciudad, compareciendo en representación de1 H. Ayuntamiento Constitucional de
Sayula, ]alisco, el L.C.P. VICTOII MANUEL CERÓN QUINTERO, en su carácter de
Síndico Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo
del presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte
el C. HUGO BERNARDINO RODRIGUEZ V AZQUEZ con domiciüo en la calle Daniel
La¡ios número 121,, coloria San Miguel, Municipio de Sayula, Jalisco. Identificándose en
este acto con credencial para votar, expedida por el Lrstituto Nacional Electoral, con clave
RDV2HG50052014H000, a quien en lo sucesivo del presente contrato hab¡á de
denorninársele el "PRESTADOR DE SERVICIO", con el obieto de celebrar el presente
contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PIIIMEIIA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para
"EL AYUNTAMIENTO", la impresión de papelerla de oficina. Manifestando "EL
PRESTADOR DE SERVICIO" tener el conocimiento, herramientas y material necesario
para realizar la labor encomendada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SEI{VICIO", por la labor encomendada la canüdad de s3.480. 00 I]S MIL
CUATITOC] ENTOS OCI{ENTA PESOS OOíOO MoNEDA NACIONAL) IVA
INCLUIDO. Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipal en una
exhibición. Entregando "EL PRESTADOII DE SERVICIO", factu¡a que cumpla con los
requisitos fiscales para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del
mismo.

:I-EIICERA. - EI presente contrato inicia su vigencia el día 27 veintisiete de enero
de 2020 dos mil veinte y concluye el mismo día. Fecha medianera en que tendrá
verificativo la labor contratada, dándose por terminado con ello el presente, sin que ello
implique indemnizaciones o prestaciones dife¡entes que las del pago del trabaio elaborado,
deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda obligación o pago por concepto de
derechcs laborales con "EL PIIESTADOI{ DEL SERVICIO" o personal que lo ayude en
la ¡ealización de los trabajos y los distintos a los consignados en el presente instrumento.

CUAI(TA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, ]alisco, de cualquier ptestacióry acción tanto de ca¡ácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acue¡do en estar y pasar en todo tiempo por eI
contenido de las cláusulas del presente contrato y que en caso de incumplimiento d" ulguna
de las partes a fin de dirimir alguna controversia judicial que por esta razón se suscite están .

de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción de los t¡ibunales de esta localidad para la
interpretación del presente contrato.

sExrA. - Manifiestan ambas partes que denho der presente CoNTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad
señalados en eI Código Civil para el Estado de Jaüsio.

SEI,'IIMA. - "EL ,RESTADOR DE SERVICIO,, decla¡a que es su deseo que del
presente contrato se proteian.sus.datos personares que lo identifi"Á.o-o p"r"ona fisica, yque consisten en el nombre, domicilio, número de fáfio de credencial paru ',rotu, y 

"u.riauatotal a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente p-rtu 
"'rr""rip"ior,del presente, sin que en lo futuro sean utilizados po"'tur""ror, acogiéndose a los derechosARCO (Acceder, Rectificar, Clyel-ar,_ Oponer) consagrados en la Le-y Federal de p¡otección

de Datos Pe¡sonales en posesión de Ios partiáuhr"""y q,ru gu.r.rtira eI derecho de decidir



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS,

sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por 1o que no
autodza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIA§ LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN PA TSTT CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN SAYULA,
JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUI POR SUS DOMICILIOS
PRESENTES O FUTUIIOS PUDIISEN CORRESPONDERLIS. IIIRMÁNDOLO ANTE DOS
TESTIGOS, EL NIISMO Ía pn su oro«cAMIENTo.

EL I'REST

C. HUGO

ffi:
@

CIO.

cuEzvAzQuEz. LCP. vI

TI]STIGOS.

CER UINTEItO.,,
ut¡

J,TO¡(AIURA

EL



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, .lalisco, al clía 01 primero dc febrero de 2020 dos mil veintc,
y encontránclonos reunidos en las instalaciones cle la Presiclencia Municipal, de ésta

ciudad, compareciendo en representación clel H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula,

Jalisco, el L.C.P. VICTOR MANUEL CERÓN QUINTERO, en su carácter de Síndico
Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en Io sucesivo del
presente conhato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte la C.

MERCEDES RODRIGUEZ ARANDA con domicilio en la calle Venustiano Carranza
número 242, colonia San Miguel, Municipio de Sayula, Jalisco. Identificándose en este acto

con credencial de elector, expedida por el lnstituto Fedelal Electoral, con folio
0000078289796, a quien en 1o sucesivo del presente contrato habrá de denominá¡sele el

"PRESTADOR DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de
prestación cle servicios, el cual se suieta a las siguientes:

CLAUSULAS

PI{IMEIIA. - "EL PRESTADOI{ DE SERVICIO" se compromete a realizar Para
"EL AYUNTAMIENIO", EL MANTENIMIENTO Y REPAI{ACION DE LOS POZOS
DE AGUA DEL MUNICIPIO. Manfestando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tener
el oficio de Fontanero, por lo cual tiene los conocirnientos y la instrumentación necesaria
para realizar la labor contratada.

SECUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PIIESTADOR DE
SERVICIO", PO¡ la labor encomendada 1a cantidad de $2,613.18 (DOS MIL
SEISCIEN'TOS TRECE PESOS 18AOO MONEDA NACIONAL) DE MANERA
QUINCENAL. I'Ago que será liquidaclo por conclucto de 1a Hacienda Municipal; y toda
vez que "EL PIIESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar
este tipo de actividades, es por lo que no está en posibilidad de extende¡ un ¡ecibo de
honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el
presente conh'ato para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del
mismo.

TERCERA. - EI presente conh'ato inicia su vigenc ia e1 día 01 primero de febrero de
2020 dos mil veintc y concluye el dÍa 29 veintinueve de febrero de 2020 dos mil veintc.
Fecl.ra medianera en que tendrá verificativo la labor contratada, c1ándose por terminado
con elio el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que
las del pago c1el trabajo elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda
obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" o personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los
consignados en el plesente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUEITDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente contrato correrán a cargo cle "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por ia cual desde estos rnomentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
sayuia, Jalisco, cle cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, me¡cantil o
penal, que pudiera surgir.

?UINTA. - Ambas partes estárl de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusulas delpresente contrato y que en caso,ie incurnplirniento d" uigrr-,u
ile las partes a fin de dirimir alguna controversia;udicial que por esta razón se suscite están
cle acuerdo a sujetarse a la .lurisdicción de los tribunales de esta rocaridad para la
interpretación del presente contrato.

sExrA. - Manifiestan ambas partes que dentro der presente CONTRATO no existetloJo, error o enriquecimiento egitimo por ro que renuncian a ros actos de nuridad
senalados en el Código Civil para ul Ertudó ,Ie ¡ulir.o.

SEPTIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO,, rleclara que es su tleseo que rlelpresente contrato se protejan sus.datos personales que lo itlentifican co,,.o p"rror.'u ii",.o, yque consisten en el nomb¡e, domicilio, número de folio de credencial pu.u .rotu. y .u.rtiJrdtotal a pagar, y que los mismos sean utilizados rinica y excrusivu-".ri" pu., iu ,ir*rrf.ro"



del presente, sin que en lo futuro sean utilizados Por terceros, acogiéndose a los derechos

ARóO (acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección

de Datos Personales en Posesión cle los Parti.culares y que gatantiza el derecho de decidir

sobre el uso que una persona fisica o moral le rla a sus datos personales. Por lo que no

autoriza que los mismos sean utilizados para elifelente fin que el de este Contrato.

LEIDoQUEFUEELPRESENTECoNTRAToALoSCoMPARECIENTES,ADvERTIDoSDE
SU VALóR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES

CoNSUCoNTENIDoYsESoMETENPARA.toDoLoRELATIVoALCUMPLIMIENTo,
INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓT.¡ O¡: ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE

PRIMERAINSTANCIADELoCTAvoPARTIDoJUDICIAL,CoNSEDEENSAYULA,
JALISCo,YPARATALEFECToRENUNCIANALFUERoQUEPoRSUSDoMICILIoS
i,nESeNrAS O FUTUROS pUDIESEN CORRESpONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS

TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORCAMIENTO.

r'ffit\ffi,"EL AYUNTAMIENTOEL PRESTADOR DE SEITVICIO.

C. MERCEDES IIODRICUEZ AR NDA. I,CP. VICI'OR MA

TESTIGOS.

§lt IBt].
IINDI(AIUfl;

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 01 primero de febrero de 2020 dos mil veinte,
y encontrándonos reunidos en las instalacioues de la Presidencia Municipal, de ésta

ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula,
jalisco, el L.C.P. VICTOR MANUEL CERÓN QUINTERO, en su carácter de SÍndico
Municipal y Representante Legal del citado Ayuntarniento, a quien en lo sucesivo del
presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y Por otra parte el C.

RICARDO RODRIGUEZ CUEVAS con domicilio en Ia calle Jazmín número 19, colonia
El Amaqueño, Municipio de Sayula, Jalisco. Identificándose en este acto con credencial de

elector, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave
RDCVRC761204HJCDVC03, a quien en 1o sucesivo del presente contrato habrá de

denominársele et "PRESTADOII DE SERVICIO", con e1 objeto de celebrar el presente
contrato de prestación de servicios, el cual se sujeta a Ias siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO" se cornpromete a realizar para

"EL AYUNTAMIENTO", EL MANTENIMIENI'O Y REPARACION DE LOS POZOS
DE AGUA DEL MUNICIPIO. Manifestando "EL PRITSTADOR DE SERVICIOS" tener
el oficio de Fontanero, por lo cual tiene los conocimientos y Ia instrumentación necesaria
pala realizar la labor contratada.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR DE
SEI(VICIO", POr la labor encomendada la cantidad de $2,613.18 (DOS MIL
SEISCIENTOS TRECE PESOS 18NOO MONEDA NACIONA L) DE MANERA
OUINCENAL. Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda Municipal; y toda
vez que "EL PRESTADOR DE SERVICIO", no tiene como actividad principal realizar
este tipo de actividades, es por Io que no está en posibilidad de extender un recibo de
honorarios ni facturas que cumplan con los requisitos fiscales, por lo que se elabora el
presente contrato para los efectos de que se justifique el gasto y se compruebe el costo del
mismo.

TERCERA. - El presente contrato inicia su viger.rcia el día 01 primero de febrero de
2020 dos mi I veinte y cor.rcluvL,Lrl cli.r 29 veintinuevc dc fcbrcro dc 2020 dos mil veinte
Fecha medianera er-r que tendrá verificativo la labor contratada, c1ándose por tern-rirado
con ello el p¡esente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que
las del pago del trabajo elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda
obligación o pago por concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO" o personal que 1o ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los
consignados en el presente instlumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surjan con motivo del presente cont¡ato correrán a cargo de "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntamiento de
Sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que pudiera surgir.

IUINTA. - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo fiempo por el
contenido de las cláusulas deipresente contrato y que er-r caso de incumplimiento á" uigr.u
de las partes a fin de dirimir arguna controversii .¡uaiciat que por esta razón se suscite están
de acuerdo a suietalse a la jurisdicción de los tribunares tle esta locaridad para la
interpretación del p¡esente contrato.

sExrA. - Manifiestan ambas partes que crentro del presente CoNTRATo no existe
do-lo, e.rror o enriquecimiento ilegiümo pár ro que renuncian a ros actos de ¡rulidad
señalados en el Código Civil para ei Estadá de Jalis;o.

SEI,TIMA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIO,, declara que es su deseo que delpresente contrato se proteian sus.datos personares que lo identfican como persora firica, yque consisten en er nombre, domicilio, número de forio de credenci"r p*, i.tr, / .r"ii"atotal a pagar, y que Ios m.ismos sean utilizados única y exclusivamente para ra suscripción



del presente, sin que en lo futuro sean utilizac'los por terceros, acogiéndose a los derechos
ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer') consagrados en la Ley Federal de Plotección
de Datos Personales en Posesión de los Particulares y que garantiza el derecho de decidir
sobre el uso que una persona física o moral le da a sus datos personales. Por lo que no
autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contrato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE
SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES
CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO,
INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDI EN SAYULA,

IALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS DOMICILIOS
PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS
TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.

EL PRES'TADOR DE SERVICIO.

C. RICARDO R DRIGUEZCUEVAS. LCP.VICTO

TESTIGOS.

EL AYUNTAMIENTO.

N QUrNTll[._p-,,,

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.



CONTIIAI'O DE ARIIENDAMIEN:I-O

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al día 01 primero de feb¡ero de 2020 dos mil veinte,
y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la P¡esidencia Municipal, de ésta
ciudad, compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Consütucional de Sayula,
Jalisco, el L.C.P. VICTOR MANUEL CERON QUINTERO, en su carácter de Slndico
Municipal y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo del
presente contrato hab¡á de denominársele "EL ARRENDATARIO", y por otra pa¡te la C.
SONIA ISELA LOPEZ HERNANDEZ con domicilio en la calle Santos Degollado número
250, colonia La Candelaria, en eI Municipio de Sayula, Jalisco. Identificándose en este acto
con credencial de elector, expedida por el Instituto Nacional Electoral. con clave de elector
LPHRSN90121014M900 a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de
denominársele el "EL ARI{ENDADOR", ambas partes manifesta¡on que han celeb¡ado
un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO RESPECTO DE UN BIEN MUEBLE, eI cual
se sujeta a las siguientes declaraciones y clausulas:

Expuesto lo anterior los comparecientes otorgan las siguientes:

DECLAI(ACIONES

CLAUSULAS:

PRIMERA.- "EL ARRENDADOR,, da en ar¡endamiento y ,,EL

ARRENDA'IARIO" recibe en tal concepto a su entera satisfacción el bien MUEBLE que se
describe en el antecedente marcado como numero I, uno del presente conhato.

¡EGUNDA'- "EL ARRENDATARIo", se obliga a destina¡ el mueble objeto de este
conhato y que arriba se describe, única y exclusivamente para er servicio de transporte de
estudiantes a las dive¡sas universidades ubicadas en Ciudad Guzmán, municipio de
Zapotlán el Grande, Jalisco.

1

I. Manifiesta "EL ARRENDADOR" CONTAR CON EL DERECHO BASTANTE Y
SUFICIENTE .PARA USA& DISFRUTAR Y DISPONER DEL BIEN MUEBLE
SIGUIENTE: AUTOBUS CON PLACA 953-RM-Z MAI(CA PARABISSO, COLOR
BLANCO Y EL AUTOBUS CON NUMERO DE PLACA 7N-RV-2, VIAGGIO .

COLOR AZUL
IL Sigue manifestando "EL AI{RENDADOR", que el mueble descrito en el antecedente

inmediato ante¡ior será destinado única y exclusivamente para el servicio de
transporte de estudiantes a las diversas universidades ubicadas en Ciudad Guzmán,
:-runicipio de Zapotlán el Grande, Jalisco.

III. Expresa "EL ARRENDATARIO" que conoce el bien mueble descrito y las
caracterlsticas originales del mueble materia del presente conhato, y está de acuerdo
de suscribir el presente contrato en dichas condiciones y características, para
dedica¡lo aI fin anteriormente señalado o el que mejor convenga.

TERCERA.- "EL ARRIINDATARIO" se obliga a pagar aI ,,ARRENDADOR,, por
concepto de renta y operación del MUEBLE descrito, Ia cantidad de $1,g00.00 (UN MIL

IIFEC'.IVAMENTE SE USE EL BIEN MUEBLE;, monto que será pagado por conducto de
la Hacienda Pública Municipal, cito en er número 52 cincuenta y dos de la cale Maria¡o
Escobedo, de esta Ciudad de Sayula, Jalisco.



CUARTA.- Aun cuando la parte ARRENDADORA tenga por recibidas 1as rentas a

que se hace alusión en Ia cláusula que antecede, no se entenderá renovado este contrato ni
en cuanto al término de su vigencia ni en cuanto a la forma de pago.

QUINTA.- "EL ARRENDATARIO" no podrá exigir la devolución de renta alguna
en ningún caso bajo ningrln título, ni por falta de composturas, reparaciones, mejoras o
modificaciones que el haya ¡ealizado o realice en lo futuro, mismas que quedaran a favor
del arrendador y del mueble arrendado.

SEXTA.- El presente contrato empezara a surtir efectos a partir del dla 01 PRIMERO
DE FEBRERO DE 2O2ODOS MILVI]INTE y vencerá precisamente el día 30 TREINTA DE
IUNIO DE2020DOS MIL VEINTE. "EL ARRENDATARIO" sin ninguna responsabilidad
podrá dar por terminado y rescindir el presente contrato.

SEPIIMA.- En caso del que el MUEBLE arrendado sufriese daños pot cualquier
causa, o fuese destruido total o parcialmente por algún SINIESTRO IORTUITO Y/O DE
CAUSA MAYO& "EL ARRENDATARIO", no tendrá la obligación de restaurar o hacer
cambios, reparaciones o mejoras en el MUEBLE arrendado, además no será responsable de
los daños y perjuicios que por cualquier causa o siniestro se causen a la persona o bienes de
"EL ARRENDADOR", o cualquier persona ajena.

OCTAVA.- Tanto "EL ARRENDADOR" como "EL ARRENDATARIO" se

someten para todo lo relativo a1 cumplimiento, interpretación y ejecución de este contrato,
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO CON SEDE EN
SAYULA, JALISCO, y para tal efecto renu¡cian al fuero que por sus domicilios presentes o

futuros pudiesen corresponderles.

NOVENA.- Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no

existe dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por 1o que renuncian a los actos de nulidad
señalados en e1 Código Civil para el Estado de Jalisco.

LETDO QUE zuE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS D[ SU VALOR,ALCANCE
Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANITESTARON CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOME'IEN PARA

TODO LO RELATIVO AL CUMPLI {IENTO, INTERPRFTACIÓN Y E]ECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL

)UZGADO MIXIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO ]UDICIÁL, CON SEDE EN SAYULA,

JALISCO, Y PARA TAL EFECIO RENUNCIAN AL IUERO QUE POR SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS

PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMANDOLO ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DfA DE SU

OTORGAMIENTO.

"EL ADOR".

C. SONIA ISE LOPEZ HERNANDI]Z.

"EL ARRENDATARIO".
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYUL

v
u\, IALIS

sp

CO

L,C.P. VICTOR MANUEL CERON QUINTERgIYütl\
SINDICO MUNICIPAL.

2

TESTIGOS.

YN¡DlcAfUTA



CONTR ATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

En la ciudatl de Sayula, Jalisco, al día 06 seis de febrero de 2020 dos mil veinte, y
encontrántlonos reunirlos en las ilNtalaciones cle la Presiclencia Municipal, de ésta

ciutiad, comparecienclo en representaciórr del H. Ayuutaurietlto Constitucional t1e Sayula,

Jalisco, el L.C.P. VICTOR MANUEL CERÓN QUINTERO, en su carácter de Sínt-lico

Municipal y Representante Legal tlel citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo del
presente contrato habrá de denominársele "EL AYUNIAMIENTO", y Por otra Parte Ia
C. LIZETTE SANCHEZ IAIME. con t'tornicilio en la calle LinSote tlúmero 4013, colonia
Benito Juárez, Municipio t{e Guadalajara, Jalisco. Itlentificántlose en este acto con
cretlencial rle elector, expetlida por el Instituto Nacional Electoral, con clave tle elector
SNJML288040714M800, a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá cle

denorninársele el "PRESTADOR DE SERVICIO", con el obieto de celebrar el presente
corltrato cle prestación de servicicrs, el cual se su.ieta a las siguientes:

CLAUSULAS

TERCERA. - El presentc. contrato inicia sr.r vigencia el tlía 23 veintitrés de febrero
de 2020 dos ¡nil veinte, y concluye el mismo t1ía. Fecha metlianera en que tenrirá
verificativo [a labor contratada, dántlose por terminado con ello el presente, sin que ello
implique indemnizaciones o prestaciones tliférentes que las del pago del trabajo
elaboratlo, tleslintlánrlose "EL AYUNTAMIENTO" rle totla obligación o pago por
concepto de derechos laborales con "EL PRESTADOR DEL SERVICIO" o personal que
lo ayurle en la realización de los trabaios y los distintos a los consignatios en el presente
inshumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - Que las relaciones laborales que
surian con motivo tlel presente contrato co¡rerán a cargo tle "EL PRESTADOR DEL
SERVICIO", razón por la cual desde estos momentos se deslinda al H. Ayuntarniento c{e
Sayula, lalisco, cle cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil o
penal, que putliera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acuertlo en estar y pasar en toclo tiempo por el
contenitlo de las cláusulas del presente co.trato y qu" un iaso tle incumplimienio tle
alguna tle las partes a fin de dirimir arguna controvársia jutliciar q.r" po, érto razóu se
suscite están tle acuertlo a suietarse a la juristlicción tle los úibu¡ales ile esta localiclacl
para la interpretación del presente colttrato.

sExrA. - Manifiestan arnbas partes que tienko trer presente CONTRATO no existe
do1o, error o e.riquecimie.to egitimo pár lo que re.uncia. a ros actos cre nuriclad
señalatlos en el Cót{igo Civil para el Estatlo tie Jalisio.

SEPTIMA. - "EL pRESTADOR DE SERVICIO,, cleclara que es su deseo que delpresente contrato se protejan sus tlatos personales que lo itlentifican como persona fÍsica. vque consisten en el .ombre, clomicilio, n¡imero tle fólio tle cretlencial pr; ;;;y;ñ;átotal a pagar, y que ros mismos sea. utilizat{os única y excrusivamenL p.." ru ,ír..if.iJ"riel presente' sin que en lo futuro.sean ut,izados po.i"r.".or, acogiéndose a los derechosARC. (Acceder, Rectificar, Cancerar', oponer) ...J"g.".i"r 
";.. 

ra Ley Federar de protección

PRIMEIIA. - "EL PRESIADOIi DE SERVICIO" st'comprotnete a realizar para
"EI- AYUNIAMIENTO", EL I"RASLADO, EN AUTOBUS DE PASAIEIiOS DE LA
EMPRESA DENOMINADA "JALISCO ADVENTOUI{S,,, de GUADALAJARA
JALISCO ; DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, A SAYULA, JALISCO, Y
DE VUELTA. CON MOTIVO DE EVENTO ARTISTICO CARNAVAL SAYULA 20 20

EN ESTE MUNICIPIO EL DIA 23 VEINTITRES DE FEBRERO DE 2O2O DOS MIL
VEINTE.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR
DE SERVICIO", por el trabajo encomenrlado, la c¿nticlarl tle $8.700.00 (NUEVE MIL
DOSCTENTOS OCHENTA pESOS 00¿00 MONEDA NACTONAL) rVA rNCLUrpO.
Pago que será liquidaclo por conducto tle la Hacientla Municipal; entreganllo el
prestatlor de servicios, factura que curnpla con los requisitos fiscales, a efectos tle
comprobar esta erogación.

w
NÚ



CONTRATO DE PRESTA CION DE SERVICIOS.

de Datos Personales en Posesión tle los Particulares y que garantiza el tlerecho de clecidir
sobre el uso que una persona física o moral Ie cla a sus datos Personales. Por lo que no
autoriza que los rnismos sean utilizailos para rliferente fin que el de este collh'ato.

LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS
DE SU VALOR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON
CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL
CUMPLIMIENTO, INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE CONTRATO AL JUZGADO
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL, CON SEDE EN
SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS
DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO
ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.

EL PRESTADOR DE SERVICIO. EL AYUNTAMIENTO.

C. LIZETTE SANCHEZ JAIME. LCP. VICTO

TESTIGOS.

L CER QUINTERO,



UUI\ I I(AIL' I'I' I'I<I'SIAUTUN UU SUI{VIUIUS,

En la ciudad de Sayula, Jalisco, a los 07 sictc días del mcs dc fel¡rero dcl año 2020
dos mil vcinte, y encontrándonos reunidos en las instalaciones de la Presidencia Municipal,
de ésta ciudad comparece en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula,
Jalisco. el LCP. VICTOR MANUIi,L CEIION QUINTEIIO, en su carácter de Síndico y
Representante Legal del citado Ayuntamiento y a quien en lo sucesivo del presente contrato
habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C. MIGUEL
ANGEL MANZANO PEIIEZ con domicilio en la calle Independencia número 189, Barrio
San Sebastián, Municipio de Sayula, Jalisco. Identificándose en este acto con credencial de
elector, expedida por el Instituto Federal Electoral con folio 0000078293547, a quien en lo
sucesivo del presente contrato habrá de denominársele *EL PIIESTADOII DE
SEIIVICIO", con el objeto de celebrar el presente contrato de prestación de servicios, el
oual se sujeta a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMEIIA. - "EL PRESTADOR DD SERVICIO" se compromete a realizar,
para ..EL AYUNTAMIENTO", LA DECORACIÓN DE CAMERINOS DE LOS
ARTISTAS: GRUPO DE LOS ANGELES AZULES Y MARIBEL GUARDIA EVENTOS
QUE SE REALIZARAN COMO PARTE DEL CARNAVAL SAYULA,2O2O, LOS DÍAS
09 NUEVE Y 16 DIECISEIS DE FEBRERO DE LA PRESENTE ANUALIDAD.
Manifestando que tiene los conocimientos, personal y la instrumentación necesaria para
realizar el trabajo requerido.

SDGUNDA. - "EL AYUNTAMIEN:I'O", se obliga a pagar a "EL PRESTADOR
DE SERVICIO", por su trabajo enunciado la cantidad de:

Por decoración de camerino de "Los Angeles Azules", S34,394.00 (frcin t rr

cu ¿¡ ¡Il trcscicn fos novcltta esos 00/100 rnoncd¡ nacional
irrclr¡ itlo IVAt
Por decoración de camerino de Ma¡ibel Guardia: S6.728.00 (scis nr il
sctccicn tos vcin tioch o pcsos 00/100 nroncdn nncional) incluido lVA.

I)ago que será liquidado el dia 29 veintinueve de febrero de la presente anualidad por
conducto de la Hacienda Municipal mediante transferencia bancaria a la cuenta BBVA
Bancomer 0470513083, con CLABE 012386004705130831; oblig:indose "EL
PRESTADOTI DE SDRVICIO" extender las facturas por cada evento, que cumplan con
los requisitos fiscales; así mismo se elabora el presente instrumento juridico a efectos de
que se justifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

'¡'DIlCEltA.- El presente contrato inicia su vigencia el día 07 sietc «lc febrcro rlc
2Í120 tlo ntil vcintc y concluye el día 29 vcintinr¡evc dc febrcro de 2020 clos mil veintc.
fccha medianera en que tendrá verificativo la labor contratada, dándose por terminado con
ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que las del
pago del trabajo elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO» de toda obligación o
pago por concepto de derechos labo¡ales con ,,EL PRDSTADOR DDL SERVICIO', o
personal que lo ayude en la realización de los trabajos y los distintos a los consignados en
el presente instrumento.

CUAIITA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. _ eue las relaciones laborales que
::!_11 _"gl motivo del presente contrato correrán a carg; de "EL PRESTAI)0R DÜLSIIRVICIO", razón por la cual desde estos momentos s! deslinda ul H. Ay"il;;;ol"
Sayu-la, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto de carácter civil, taboral, -"."uniiiopenal, que pudiera surgir.

QUINTA. - Ambas partes están de acue¡do en estar y pasar en todo tiempo por elcontenido de las cláusuras delpresente contrato y que en 
"*o 

a" in"u^pii;i";;;""í;;.de las pafes a fin de dirimir arguna 
"ontrovers;" r,iñr"r ;;" por esta razón se suscite estande acuerdo a sujetarse a la lurisdicció" d;-i;';;;;res de esra rocalidad para raintcrprelación del presente contrato.



SEXTA. - Manifiestan ambas partes que dentro del presente CONTRATO no existe
dolo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo que renuncian a los actos de nulidad señalados

en el Código Civil para el Estado de Jalisco.

SEPTIMA.- "EL PRtrSTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo que del

presente contrato se protejan sus datos personales que lo identifican como persona fisica, y
que consisten en el nombre, domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad
total a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente para la suscripción
del presente, sin que en lo futuro sean utilizados por terceros, acogiéndose a los derechos

ARCO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en la Ley Federal de Protección

de Datos Personales en Posesión de los Particula¡es y que garanliza el derecho de decidir
sobre el uso que una persona fisica o moral le da a sus datos personales. Por lo que no autoriza

que los mismos sean utilizados para diferente frn que el de este contrato.

LEIDO QUE FUf, EL PRESENTf, CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS DE SU VALOR,
ALCANCE Y CONSECUf,NCIAS LEGALf,S SE MANIFESTARON CONFORIVIES CON SU CONTENIDO Y
SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO, TNTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE
ESTE CONTRATO AL JUZCADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO JUDICIAL'
CON SEDE EN SAYULA, JALISCO, Y PARA TAL EI'ECTO RENUNCIAN AL FUERO QUE POR SUS

DOMTCILIOS PRESENTES O FUTUROS PUDIESEN CORRESPONDF,RLDS. FIRMÁNDOLO ANTE DOS

TESTIGOS, EL MISMO DiA Dtr SU OTORGAMIENTO.

"PIIIISTADOIT 1)E SI'I{VICIO".

C. NIIGU L MANZANO T'DREZ. LCP. VI

TES'TICOS.

.EL AYUNTAM I EN'IO".

t, It Ii. aunüTryrtQl

ffi
SINOI(AIUR¿

t
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

En la ciudad de Sayula, Jalisco, al dÍa 10 diez de febrero de 2020 dos mil veinte, y
encontrándonos reuniclos en las instalaciones de la Presidencia Municipal, de ésta ciudad,
compareciendo en representación del H. Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco,
el L.C.P. VICTOR MANUEL CERÓN QUINTERO, en su carácter de Síndico Municipal
y Representante Legal del citado Ayuntamiento, a quien en lo sucesivo del presente
contlato habrá de denominársele "EL AYUNTAMIENTO", y por otra parte el C' LUIS
ARMANDO RODRIGUEZ HERNANDEZ con Llomicilio en la calle Provincia de Avalos
número 21, colonia La Candelaria, Municipio de Sayula, .f alisco. Identificándose en este

acto con c¡eclencial de elector, expedida por el lnstituto Nacional Electoral, con clave

RDHRIS99111814H900, a quien en lo sucesivo del presente contrato habrá de

denominársele el "PRESTADOII DE SERVICIO", con el objeto de celebrar el presente
conhato de prestación de servicios, el cual se suieta a las siSuientes:

CLAUSULAS

PIIIMERA. - "EL PI{ESTADOR DE SERVICIO" se compromete a realizar para
"EL AYUNTAMIENTO", AUXILIAI{ AL GRUPO DENOMINADO "DE PRIMER
CONTACTO' DE ESTE AYUNTAMIENTO, EN MÚLTIPLES ACTIVIDADES,
(LIMPIEZA, ACOMODO DE MUEBLE, ACARREO DE COSAS Y EN SÍ, APOYO EN
LO QUE SE REQUIEITA) DUI(AN'IE LAS FEST'IVIDADES DEL CARNAVAL
SAYULA, 2020, Manifestando tener los conocin-rientos y la instrumentación necesaria para
realizar la lal¡or contratacla.

SEGUNDA. - "EL AYUNTAMIENTO", se obliga a pagal a "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", Por l¿r labor tncomendacla Ia canticlaci de $2,400.00 (DOS MIL
CUATROCIBNTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). Pago que será liquidado
por conc'lucto de la Hacierrda Municipai; y tocla vez que "EL PRESTADOR DE
SERVICIO", no tiene como actividacl prir.rcipal realizar estt tipo de actividades, es por lo
que no está en posibilidad de exterrder un recibo clt horrorarios ni fat--turas que cumplan
con los requisitos fiscales, por lo quc se elaLrora el pt esente conti ato para los efectos de que
se iustifique el gasto y se compruebe el costo del mismo.

TERCEIIA. - El presente contlato inicia su vigencia el día 13 trece de febrero de
2020 dos mil veinte y concluye el clía 24 veinticuatro de febrero de 2020 dos mil veinte.
Fecha medianera en que tendrá verificativo la labor contratada, dándose por terminado
con ello el presente, sin que ello implique indemnizaciones o prestaciones diferentes que
las clel pago ciel trabajo elaborado, deslindándose "EL AYUNTAMIENTO" de toda
obligación o pago por concepto de derechos laborales con,,EL PRESTADOR DEL
sERvICIo" o personal que lo ayucle en la realización de los trabaios y los distintos a los
consignados en el presente instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDAN. - eue las relaciones laborales que
surjan corr motivo del presente contrato correrán a cargo cle "EL pRESTADoIt DEL
sERvICIo", razón por la cual desrle estos momentos st¡ cleslincia al FI. Ayuntamiento cle
sayula, Jalisco, de cualquier prestación, acción tanto tle carácter civil, laboral, mer.cantil o
penal. que pudiera surgir.

.gUINJA. - Ambas partes están de acuerdo en estar y pasar en todo tiempo por el
contenido de las cláusuras delpresente contrato y qo" u.,.uro d" i.cumplimiento á" uigrr,u
c{e las partes a fin de dirimir alguna co.troversia ¡uticial que por esta razón se suscite estánde acue¡do a sujetarse a la jurisdicción de los r¡ibunares de esta localid"a puru tuinterpretación tlel presente conh.ato.

'EXTA' 
- Manifiesta, ambas partes que c{entro der presente CoNTRATO no existedo-lo' e¡ror o enriquecimiento egirimo pár'ro qre r".,r.r.i"., a los actos de nuridadseñalaclos en el Código Civil para ei Estadá de Jalisco.

SEI,IIMA. - "EL 
'RESTADOR 

DE SERVICIO,, declara que es su cleseo que delpresente contrato se proteian 
irr.d1lo. personales que lo identifica;.o^o p"rr;,; ¿;;r, yque consisten en er nombre, clom.icilio, número tre f;rio ;; cre.ienciar para votar y cantidad



total a pagar, y que los mismos sean utilizaclos única Y exclusivamente Para la Suscl'iPcjÓn

del preseite, rir1'q.r" 
".t 

lo futuro sean utilizaclos PoI tercelos, acogiéndose a los derechos

ARóO (Acceder, Rectificar, Cancelar, Oponer) consagrados en 1a Ley Federal de Protección

de Datos Personales en Posesión de los Particula¡es y que garantiza el derecho de decidir

sobre eI uso que una pefsona física o moral le da a sus datos personales. Por Io que no

autoriza que los mismos sean utilizados para diferente fin que el de este contlato.

LEIDoQUEFUEELPRESENTECoNTRAToALoSCoMPARECIENTES,ADVERTIDoSDE
SU VALóR, ALCANCE Y CONSECUENCIAS LEGALES SE MANIFESTARON CONFORMES

CoNSUCoNTENIDoYSESoMETENPARAToDoLoRELATIVoALCUMPLIMIENTo,
INTERPRETACIÓN Y EJECUCIÓN DE ESTE CONTITATO AL JUZGADO MIXTO DE

PRIMERAINSTANCIADELoCTAvoPARTIDOJUDICIAL,CoNSEDEENSAYULA,
JALISCO,YPARATALEFECToRENUNCIANALFUERoQUEPoRSUSDoMICILIoS
i,neSrrurnS O FUTUROS pUDTESEN CORRESPONDERLES. FIRMÁNDOLO ANTE DOS

TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.

w

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

EL PRESTADOR DE SERVICIO. ELA
t

ftr ohda R kl

ENTO.
(

C. LUIS ARMANDO RODIUGUEZ HEI(NANDtlz' L.C. ()
Ilt

TESTIGOS.



CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

En .La ciudad de Sayu1a, Jalisco, al dia 13 trece de
febrero de 2O2O dos m11 veinte. y encontrándonos reunidos en las
instalaciones de la Presidencia Municipal de ésta ciudad que
celebran por una parte ef L.C.P. VICTOR ¡{l}¡IrE¡, CERóN 9UI¡ÍIERO en
su carácter de Sindico Municipal a quien en 10 sucesivo del presente
contrato habrá de denominárse.Le \EIJ AYt Nf¡¡'tIEñfO". y por otra parte
la C. ANG,ELICA ¡{ARfe M¡RCIAL VENIITRA con Domicilio en la calfe Fray
Juan de Zumárraga número 22, colonia Tepeyac, en e] Municipio de
sayula, Ja.Iisco, Identificándose en este acto con credencial de
elecLor, expedida por ef Instituto Federaf ELectoral, con clave
MRVNAN74091014M400, a quien en 10 sucesivo del presente contrato
habrá de denominársele NEL PRESIIIIOR DE sERIrIcIo¿, con el- objeto de
cefebrar el presente contrato de prestación de serviclos, e.L cual
se sujeta a las siguientes;

c L A U U L A

PRIUERL. - nEr¿ PRESIADOR DE SER\rTCIOS n se compromete a realizar
para I'EIJ Art NT¡MIE¡¡II¡OI' brindar med.idas de sequridad en e1 acceso de
entrada a los asistentes det evento de carnava.L de "Los Ánqeles
Azules" mediante 0B ocho elementos de SEGITRIDID PRI\nDA, el dia
domingo 16 dieciséis de febrero de 2020 dos mil veinte, con horario
de 1as 16:00 dieciséis horas a las 24:00 veint.icuatro horas, en Ias
Instalaciones de1 foro de carnaval, siendo en e] estacionamj-ento de1
Centro Regiona.L de Comercio. Manifestando tener los conocimientos
para realizar .Ia .Iabor encomendada.

SEGITNDA. - 'EL AIt NTeMrENrO", se obLiga a pagar a \.EL PRESTADOR
DE SERVICTO/. por su trabajo .La cantidad de §5,568.00 (crNco ¡fIL
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS OOI1OO MONEDA NACIONAT) TVA
INCÍ¿IrIDO. Pago que será liquidado por conducto de la Hacienda
Municipal en dos exhibiciones. Ia primera el dÍa 14 catorce de
febrero de 2020 dos m.iI veinte y La segunda eI dÍa 29 veintinueve
de febrero de 2020 dos miL velnte; entregando \EfJ PRESI¡DOR DE
SERVfCIO/ / factura que cumpfan con los requisitos fisca.les,
elaborándose e] convenio para 1os efectos de que se justifique el
gasto y se compruebe e]- costo de1 mismo.

rERCERA. - Ef presente contrato inicia vigencia el dia 16
dieciséis de febrero de 2O2O dos mi-1 veinte y termj-na el misno difl
fecha medianera en que tendrá verificativo 1a labor contratada.
dándose por terminado con e]-lo eI presente, sin que eIIo implique
indemn.i zaciones o prestaciones diferentes que las del pago del
trabajo eLaborado, des.l-indándose IYITNEIMIEN'IO/ de toda
obligación o pago por concepLo de derechos Iaborales con .rEL
PRESIIIDOR DEIJ SER\rICIO,, o personaf que 1o ayude en la reallzación de
los t.rabaj os y los distintos a los consignados en e1 presente
ínstrumento.

CUeRtA. - I¡{B¡S¡ P¡RTES ACITERDIN. _ eue las relaciones laboralesque surjan con motivo det presente contrato correrán a cargo de ,rEL
PRESI¡DOR DE¡¡ SERVTCTO'', taz6n po.r la cuaf desde estos momentos sedeslinda aL H. Ayuntamiento de SayuLa, Jalisco, de cualquierprestación, acción tanto de carácter clvi1, labora.I/ mercantif opena1, que pudiera surgir.

QUINIA. - A¡nba s partes están de acuerdo entodo tiempo por eI contenido de las cláusulas dely que en caso de incumpfimiento de a.Iguna de ]asdirlmir alguna controversia judicial qrie por estaestán de acuerdo a sujetarse a la jurisdicción deesta localidad para la lnterpretación del presente

estar y pasar en
presente contrato

partes a fin de
razón se susci te

1os tribunales de
contrato.

Manifiestan anbas partes que dentro deL presente
SEXTA



contrato no existe dolo, error o enriquecimiento ifegitimo por 10
que renuncian a los actos de nufidad señalados en e] código civil
para eI estado de Jafisco.

SEPIMA. - \EL PRESII¡DOR DE SERVICIO/ declara que es su deseo
que de1 presente contrato se protejan sus datos personales que 10
identifican como persona fisica, y que consisten en e.L nombre,
dom.icif io. número de folio de credencial para votar y cantidad total
a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusj-vamente
para la suscripción de1 presente, sin que en fo futuro sean
util-izados por te.rceros, acogiéndose a fos derechos ARCo (Acceder.
Rectificar, Cance.l-ar, oponer) consagrados en fa Ley Federaf de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particu.Iares y que
garantiza el derecho de decidir sobre el uso que una persona fisica
o moral le da a sus datos personafes. Por 10 que no autoriza que los
mismos sean utifizados para diferente fin que e] de este contrato.

IEIDO QI'E ET'E EI. PBESENTE CONTRATO A ¡OS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS

DE SU 1'"Af,OR, A¡C¡NCE Y CONSECUENCIAS ¡EGAI,ES SE MANIAESTARON

CONFOBMES CON SU CONTENIDO T SS SOMETEN P¡RA TODO I.O RELATIVO AI,
CUMPIIT'IIENTO, INTERPREEACIóN Y E.]ECUCIóN DE ESTE CONTRATO A,, JUZG¡DO
MIXIO DE PRIMERA INSTANCTA DEL OCTAVO PARIIDO JIDICIAL, CON SEDE EN

SAYIrf,A, JAÍ.ISCO, Y PAR:A TA¡, EFECTO RENITNCIA¡I ¡f, FITERO QIrE POR SUS

DOMICIf,IOS PRESENTES O FUET'ROS PI'DIESEN CORRESPONDERI,ES . EIRMÁNDOLO

ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIEITTO.

\EL PRESTADOR DE SERVICIO" .EL AYUNTAMIENTO"

c IAI QUINTERO.

iffi,\H,

§.¡Iu"l'$
$¡DI(AIURA

TESTIGOS.

LCP



CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS

En 1a ciudad de Sayula, Jalisco, a1 dia 13 trece de
febrero de 2020 dos miI veinte, y encontrándonos reunidos en las
instaLaciones de 1a Presidencia Municipal de ésta ciudad que
cefebran por una parte el L.C.P. VICTOR IIANUEL CERóN QUINTERO en
su carácter de Sindj-co Municipal a qu.ien en 1o sucesivo deI presente
contrato habrá de denominárseIe rrEL AYITNTAMIEñIO", y por otra parte
eI C. ANGEL AARON SAI¡OME BARR AGA¡¡ PRECIADO con Domicilio en la calle
Jesús Carranza número 13, en el Municipio de Zacoalco de Torres,
JaIisco, Identificándose en este acto con credencial de elector.
expedida por el- Instituto Nacional Electoral, con clave
BRPRAN91081014H900, a quien en .Io sucesivo deL presente contrato
habrá de denominársele "EIr PRESTN)OR DE SERVICIO,., con e1 objeto de
celebrar ef presente contrato de prestación de servicios, el cual
se sujeta a J-as siguj-entes;

c L A U U L A s

PRIMERiA. - rrEL PRESEADOR DE SERVICIOS'r se comprómete a realizar
para rrEL AYUNTA¡.{IEtiflfO brindar medidas de seguridad en e] acceso de
entradá a Ios asistentes de1 evento de carnaval de "f,os Ángeles
Azules" mediante 08 ocho elementos de SEGURfDAD PRI\r"ADA, el dia
domingo 16 dieciséis de febrero de 2020 dos mi1 veinte, con horario
de las 16:00 dieciséis horas a las 24:00 veinticuatro horas, en las
Instalaclones def foro de carnava.I, siendo en e.I estaclonamiento del
Centro Regional de Comercio. Manifestando tener los conocimientos
para realizar fa fabor encomendada.

SEGI NDA. - "EL AYT NTAMIENTO,', se obliga a pagar a '.EL PRESTADOR
DE SERVICIOZ, po.r su trabajo la cantldad de $5,568 . 00 (CINCO MIL
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACTONAL) rVA
INCLUIDO . Pago que será liquidado por conducto de 1a Hacienda
Municipal en dos exhibiciones, 1a primera ef dia 14 catorce de
febrero de 2020 dos mil veinte y Ia segunda eI dia 29 veintj-nueve
de febrero de 2020 dos mil veintei entreqando sEL PRESTADOR DE
SERVICIO", factura que cumplan con 1os requisitos fiscales.
elaborándose ef convenio para los efectos de que se justifique el
gasto I' se compruebe e] costo de1 mismo.

ÍERCERA. - E1 presente contrato inicia vigencia el- dia 16
dieciséis de febrero de 2020 dos mil veinte y termina eI mismo dia,
fecha rnedianera en que tendrá ve¡ificatj-vo ta labor contratada,
dándose por terminado con eLlo eI presente, sin que el1o implique
indemnizaciones o prestaciones diferentes que las de1 pago det
trabajo eLaborado, des.tindándose NEL AYITNTAMIENIO,, de toda
obliqación o pago por concepto de derechos Laborales con nEL
PF.ESTADOR DEL SERVICIO,, o personal que 1o ayude en la reaLización de
los trabajos y Ios distintos a los consignados en e] presente
.instrumento.

CUARTA. - AMBAS PARTES ACUERDA¡¡. _ eue .Ias relaciones laborafesque surian con motivo del presente contrato correrán a cargo de ,rEL
PRESTADoR DEL sERvrcro", razón por la cual desde estos momentos sedes.Linda al H, Ayuntamiento de Sayu1a, Jalisco, de cualquierprestación, acción tanto de carácter civil, laboral, mercantil opena I, que pud-iera surgir.

QUINTA. - Arnba s partes están de acuerdo en estar y pasar entodo tiempo por eL contenido de las cláusur.as der presente contratoy que en caso de incumplimiento de alguna de Las partes a fin dedirimir alquna controve.rsia judicial q,ie por esta razón se susciteestán de acuerdo a sujetarse a ta jurisai-cción de ros tribunafes deesta focaridad para ra interpretu.ió., dar presente contrato.
SEXTA. _ Manifiestan anüas partes gue dentro de1 presente



contrato no existe doIo, error o enriquecimiento ilegitimo por lo
que renuncian a los actos de nulidad señalados en e1 cÓdigo civil
para eI estado de Jalisco.

SEPTIIÍA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIO" declara que es su deseo

que de] presente contrato se proteian sus datos personales que fo
identifícan como persona flsica, y que consisten en el nombre'

domicilio, número de folio de credencial para votar y cantidad total
a pagar/ y que ]os mismos sean utilizados única y exclusivamente
para Ia suscriPción del presente. s j-n que en 10 futuro sean

utilizados por terceros, acoqiéndose a Ios derechos ARCO (Acceder'
Rectificar, Cancelar, oponer) consagrados en la Ley Federal- de
protección de Datos Persona.Les en Posesión de .l-os Particulares y que

garantiza el- derecho de decidir sobre el uso que una persona física
o moral Ie da a sus datos personales. Por 10 que no autoriza que 1os

mismos sean util-izados para diferente fin que e] de este contrato'

I.EIDOgt'EET'EEI,PRESENTECONTP"ATOAI,OSCOMPARECIENTES,ADVERTIDOS
DEsUvAroR,A].cANcEYcoNsEcUENcIAsI,EGAI,ESsE¡4AI{IFESTARoN
coNroRMEscoNsUcoÑIENIDoYsESoMETENP¡RAToDoI,oREI,ATIVoAI
qI¡,TpLIMIENTO, IñTERpRETACIóN y E,TECUCTóN DE ESTE CONTR¡TO AL iTZGADO

MIxToDEPRIMER.AINSTANCIADELocTAvoPARTIDo.,I,DICIAL,coNSEDEEN
SAYULA, .TALISCO, Y PARA TAL EFECTO RENUNCIAN Af' E UERO QLE POR SUS

DOMICILIOS PRESENTES O E"crrUROS PI'DIESEN CORRESPONDERLES . FIRMá}IDOIO

AÑTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGA}'{IENTO.

.EI AYUNTA},II ENTO§EI, PRESTADOR DE SERVICIO"

AARON S

w,
PRECIADO. f,CP . VIC

TESTIGOS.
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVTCIOS

En 1a ciudad de Sayula, ,fa.l-isco, aL dia 14 catorce defebrero de 2O2O dos ni1 veinte, y encontrándonos reunidos en las
instalaclones de la presidencia Municipa] de ésta ciudad que
celebran por una parte e1 L,C.p. VICTOR M¡INIrEL CERóN QUINTERO en
su carácter de Sindico Municipal a quien en 1o suceslvo de1 presente
contrato habrá de denominárse1e sEL AylniflfA¡,ll ENTO,, , y por otra parte
e1 C. JOSE GARCIA RAMIREZ con domicitio en 1a calle Cerro Viejo
número 1032, colonia Independencia, en el Municipio de Guadal-ajará,
.lalisco, identificándose en este acto con credencial de e1e-tor,expedida por el Instituto Federal E1ectoral, con folio
0414130117048, a quien en 1o sucesivo de1 presente contrato habxáde denominárse1e \rEL PRESTADOR DE SER\¡ICIO/, con e-L objeto de
ceLebrar ef presente contrato de prestación de servicios, eI cualse sujeta a las siguientes;

c L A TI U L A s

PRIMER.A. - ¡¡EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a realizarpara rrEt AYITNTAMIENTO,' brindar medidas de sequridad en ]-os desfiles
de conparsas, los dlas viernes 21 veintiuno y sábado 22 veintj-dós defebrero del año 2O2O dos mil veinte, mediante 3g treinta y ocho
e.Iementos de SEGITRIDAD PRfVADA, por dia, con horario de fas 14:30catorce treinta ho¡as a Las 24:00 veinticuatro hcras. Manifestandotener los conocimientos para realizar Ia ]abor encomendada.

SEGIJNDA. - NEL AYUNTAT.'I ENTO
DE SERVICIO,,, por su trabajo ta

gar a 'tEL PRESTADOR
488.00 ( CUARENTA Y

", se obliqa a pa
cantidad de §48

OCHO MIL CUATROCIENTO S OCHENTA Y OCHO PESOS OO 1OO MONEDA NACIONAL )IVA INCLUIDO. Pago gue será liquidado por conducto de Ia HaciendaMunicipal en dos exhibiciones, 1a primera eI dia 21 veintiuno defebrero de 2020 dos mil vei.nte y 1a segunda el- d1a 26 veintiséisde febrero de 2 020 dos mi1 ve.inte; entregando rrEL PRESTADOR DESERVICIO", factura que cumplan con Ios requisitos fiscalesefaborándose el convenio para l-os efectos de que se justi.fique el
mpruebe eI costo del misno-gasto y se co

TERCERA. - E1 present.e contrato inicia vigencia eJ- d1a 21
y termina er o¡.a áveintidós de febrero de 2O2O dos .ii- vEIiII, fech: rneCiane:a 

". =Gtendrá verlflcativo Ia labor co.rt.ut.da, dándose por term.inado coneflo el presente, sin que erro implique indemnizaciones oprestaciones di-ferentes que 1as deI pago del t.rabajo etaborado.deslindándose \rEL AYUNrAI{IENTO,. de toda obliqación o pago porconcepto de de¡echos laborafes con '\EL PRESTADOR DEL SERVfCfO,, opersonal que 1o ayude en La realización de Los trabajos y losdistintos a los consignados en e1 presente instrumento.
CUARTA. - A{BAS PARTES ACUERDAN. _ Oue .Las rel-aciones Iaboralesque surjan con motivo de1 presente contrato cor.rerán a cargo de ,EL

PRESTADoR DEr, sERvrcro,', razón por la cual desde estos momentos sedeslinda a.l H. Ayuntamiento de Sayula, JaIi.sco, de cualquierprestación. acción tanto de carácter civi1, 1abora1, mercantil openaI, que pud j-era surgir.
QUINTA. - Anüas partes están de acuerdo en estar y pasar entodo tiempo por e1 contenido de las cráusulas de1 presente contratoy que en caso de incumplimiento de aLguna de l-as partes a fin dediri-mir alguna controversia judiciar qi" p.. esta razón se susciteestán de acuerdo a sujetarse 

" fa lurisO1.?¿., O" los tribunales deesta localidad para fa interpretr.iO" a.f-f.esente contrato.
SEXTA. - Mani fir

c o n r r a r o n o e x i s t e * 
i : i " 

: :,ü": 
jji 

"?. 
H :. ,,1..".r1." ni : i."r."""",. "r.ique renuncian a .Los actos de nulidad 

",*.i.Oo" en eI código civi.I

I



para e1 estado de ,falisco,

SEPTfl,tA. - §EL PRESTADOR DE SERVfCIO" decf a.ra que es su deseo
que del presente contrato se protejan sus datos personales que Io
identifican como persona fisica, y que consisten en el" nombre,
donicilio, número de folio de c¡edencial para votar y cantidad total
a pagar, y que los mismos sean utilizados única y exclusivamente
para l-a suscripción del presente, sin gue en Io futuro sean
utilizados por terceros, acogiéndose a Ios derechos ARCO (Acceder,
Rectificar, Cance.lar, Oponer) consagrados en 1a Ley Eedera.I de
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particula.res y que
garantiza eI derecho de decidir sobre eI uso que una persona fisica
o moral Ie da a sus datos personales. Por Io que no autoriza que los
mismos sean util"izados para diferente fin que eI de este contrato.
I,EIDO QI'E FI)E EI. PRESENTE CONTRATO A LOS COMPARECIENTES, ADVERTIDOS
DE SU \¡AI,OR, AI,CANCE Y CONSECUENCIAS LEGAIES SE ¡,ÍANI E ES TARON

CONFORMES CON SU CONTENIDO Y SE SOMETEN PARA TODO LO RELATIVO AI,
CI'MPLIMIENTO, INTERPRETACIóN Y E.'ECUCIóN DE ESTE CONTRATO AT fl'ZGADO
MIXTO DE PRIMEP"A INSTANCIA DEL OCTAVO PARTIDO .'I'DICIAI, CON SEDE EN
SAYUI,A, JAIISCO, Y PARA TAI, EE.ECTO RENI'NCIAN AI, E'UERO QUE POR SUS

DOMICILTOS PRESENTES O F'UTUROS PT'DIESEN CORRESPO!{DERI¡ES . EIRM¡ÁNDOLO
ANTE DOS TESTIGOS, EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO.

*EL PRESTADOR DE S CIO"

c . .rosE IA RAMIREZ .

*EI, AYUNT¿MIENIO'

*

ERON

@
LCP. VIC

TESTIGOS.

n

l¡t{o¡taIURA



CONTRATO DE ¡IRRENDAI4IENTO.

En la ciuc
l:?:.:. a" )oii 

"'";i11 1,"",'"ir":,i; ^11lt.o;nn,,.:'i^:I, -cdrorce de
::i:;i:;';::" ,,1" .::,.':.";;'.;L"' r',1,","Jr#"":'¡.,r 

-r 

eun Ldos en ras

", _ " 
u . ".. ". ;. 

- 
; ;, 5, : 

"' 

.,,,'.1 
.i ;! ;r. r",t ""r:: ",{¡{": 

d;:i, o?'rltlk t 
: :

i:,,::",:il?i.;"ffi *1""u:,';-;iiá.:l.§#iiT*.,,rnr;,*.*ii
::.:::38, municipio

ñ..r=j".jr";::.:::"i:.aenci^a,i- ae..i;.i;;:,.Xi,i.", identiricándo.se

#*fr "-9:i""F:i""ji_""'i""":a;;'.;.,.,,Ti|i;Jti:i^i,'ol.,ll'.'."i1p r e s r a c i ó n á" 
" "."1 i, ii,,'.T .:: ; * "*j_" : l;""11:,j;':"'.".",';. " 

""".,

c L A U s U T A

PRIMERA.
ARRENDATAITTO,,
3 000 DE rrH tr

ARRENDADOR,,
D]EZ RADIOS DE
10 DrEz DÍAS.

se compromete
CoMUNICACIÓN

a R¡NTAR
poRrÁrrr,¡s

,'EL

10
POR

pa.ra
MARCA

"Et

SEGUNDA. .'EL ARRENDATARTO'1a cant i dad de S1Z
se obliga a pag

00/1oo
conducto

MONEDA NACI ONAI) rNct
400.00 (DrECrs IETE

ar a ,,EI. ARRENDADOR-
MTL CUATRO

de láfactura que cconvenio para
compruebe el co

a tuuni cip ; entregando \rE¿
.rtos fiscales, ela

se lust l frque eI

umplan con

UIDO TyA. pa CTENTOS PESOSgo que seráHaciend liquidado poIa-l

TERCERA. - E]
febrerode

presente contrat
020 dos mi1ve

o rnicia vi genci a el dÍa 14 cato
ra 23 ve inti

2

-l os efect
sto del mi

Ios requi sos de que
smo .

borándose e1gasto y se

ARRENDADOR'

rce de
trés de

tendrá

on .EL

verj.ficativo lpresente, sin
diferentes que 1obligación o

a labor con

inte
I vei nte
tratada, dá

y termina el d
fecha medi anera en que

erminado con e-l lo elones o pres tacion

febreIo de

ARRENDADOR'-

2020 dos mi

ndose por tque el l-o impJ. i
pago por conce

que i ndemni za cias del pago, deslindándose,,EL AA.R¡NDATARIO' de toda
ES

Pto de derecho s laborales c
CUARTA. _ Ambas oatiempo por;;";.:::::: :st.,n ae dcuerdc
en caso a" i n.r*p 1 ,111o- ,o" 1" t,rr"ri.l" en estar v pasar en todo
drguna conrrorr"."iri11:i:" O.t ,rnrr."il" rou' 

presente contrato y que
dcuerdo a sujeta¡s^ 

judj,cial or" o"-, :=r.:"" 
partes a rin de di r-imi.r

iocalidad para fa ,i-^"- '" l"t"oi..iirLd rdzÓn se suscite están de

sExrA. - Man.iriesra "'p'utu"iJi*;;;';:.,L,.:"lon'r'i.uil' es de esta

no exisre 
".1.,"-.I_llas 

partes que del
-r enuncj.an u i.o" u"a^tlor 

o 
.enr i quellrr ll" 

tt def presente conrrato
er esrado ;. -;;;..;." o" n,r,o-,111-#iil'"" 

";':i'::::r.t"".,"r,r. r"o::
SEPTTMA. - l'E¿ ARAENIconrraro 

"" oroa"r.r]-_?.1" 
decrara que es

persona fisica, u 
-",r: "^'^"- uuao" p"r"ñ.=,tu."u ot"to que del presente

ro¡ro de c¡edenciar i,..ln.:^r-.."n 
.;;.;,;;: que ro jdenrifican 

como
m-lsmos sedn ,,ir-,ruolltu. votar y .un.ráu"o'ot"' domicilio, núme"ñ de
ur--L presenre, 

"r., .,,1" ^:"':" I'.;ir.i;;-:'"t^"r 
a pasar. v que ros

u.ogi.nao.e': i'.: i'^1 
tn lo futuro --' "a¡iente para la susciin.ión

uponer) consaqrados -..t^".1": o..o 
- 
ioJ.="l.."'i l::9:" por terceros,

Persona-Ies 
"; 

-;"'"'J;. ": l" Lev Federal j xectifica¡' cancelar,
\.¡s crec-rdir sobre e.1 ,llt_1.:" a"iat.ui".]" ,"' 

protección de D¡Los
Lraros persona.res.,j:" :". r." o"r".l.="r.:::"" :"'-ii:iza et derecho
ut r-l j zados pur" oir..".'_. 'u_ que no dutoriz re da a .sus

i'?',"l*, {"tr"6t :6; f*6;*.**;
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En Ia ciudad_ de .Sayula, .talisco, aI dia 14 catorce defebrero de 2O2O dos mi.l- vej-n¿, y.rr"o-.r-a-r-Jnoonos reunidos en lasinstal.ac.iones de 1a pre.si_crencia M""i;l;; de esLa ciudad quece.lebran por una parte el L.c.p. vrcTon'rreñ""" cERoN eurNTERo ensu carácter de Sindico Municipal a quie¡ en fo sucesivo del presentecontrato habrá de denominársele .gf ¡p¡p¡¡Oaf"*ro., y por otra parteIa C. KARLA ATE,JANDR A. E NGELISTA A LOS con Domicilio en Ia calJ-eSan Francisco número 39, colonia Santa InJs, municipio de Sayu1a.Jalisco, México, idencificándose en .*. 1"ao con credencial de
:].::l::1^expedida por e1 rnsLi,ruro ¡¡r"ionur Etecroral, con cLaveEVAVKR84013014M600, a quien en lo sucesi"o O"i presente contratohabrá de denominársefe rrEt ARRENDaOOn.,, con e] objeto de celebraref presente contrato de prestación de servicios, el cual se sujetaa 1as siguientes;

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

L A U S U L A S

se obli-ga a pagar a 'rEL

C

PRTMERA. - ''EL
ARRENDATARIO'':

ARRENDADOR " se compromete a RENTAR para ,,EL

1a cantida
SEGT'NDA. .'EL ARRENDATARIO'

ARRENDADOR/,d de 91 4,800. 00 CATORCE MII OCHOCIENTOS PESOS 00 / r00MONEDA NAC rONAL ) MAS I\¡A.1a HaciGnda Municipal; entregando "EL ARRENDADOR;.

eago que se rá 1j-quidado por conduct.o de
factura que

e1 convenlo para
mp.ruebe el cos to

cumplan con los r
def nrismo.

equrS.r-tos fiscales, elaborándosee se justiflque e1 gasto y se co
qu

TERCERA.
de febre
febrero

ro dé 2O2
de 2O2

0 dos mi
0 dos

I veinte
mil ve in te

cra vigencia e1
Y termina eI dia

EI presente contrato ini dia 16 dieciséis
19 diecinueve de

veri ficativo la l
p
d

abor cont rataá
fecha medianer

a, dándose por term
a en que tend.rá

resente. sin que el]o
i ferentes que las deI

obligación o paqo

rmp-l ique i ndemni zacione
inado con el]-o eI
s o pres taciones

s -labora.l.es con \EL

pago. des-lindándose,,EL AARENDATARTo,, de Loda
ARRENDADOR' .

poI concepto de derecho

CANT IDAD DESCRTPCION D UCTO Y EVENTOEI PROD PRECIO
UNI TARIO

TOTAL

200 uJ e o dS ms e as ra a I ep l1e t ora l-t t 1S Co de Lo S An e I 5(l A Z lu es S
1e d I a 1 1d e c Sl_ l S de f. e rb re o
0 022 od S l-m I e nl- et Ine a xe _l na adap

d I ec n t or R l- on ta de C o em rC ol-

50.00 10,000.00
más M..

800 SiIlas par
Fa I cón', en,
Pueb.Io, ef
febrero de
fa explanad
Comercio.

a el
el pro

d1a
2020
a de]

evento de ',Jorgá
grama de Teatro del-

18 dieciocho de
dos mil veinte, en
Centro Regional de

3.00 2,400.00
más M.

800 evento de .'Baile
iano Zapata,,, en

deI
eI
el

020
del

Sil.Ias para e1
Recuerdo Emi 1

or rp edq T e rt o d Ie Lr u be ol
Ld 1 9 d I l-c un e ed f be r ro d 2do s am I e n-L et ne aI xe ,] na adap

C nl: rt o R l_ on t ed oC me rC oI

3.00 2 ¡ 400 .00
más IVA.

CUARTA. - Ambas pa rte
riempo por ;, .;.il;r;" 

están de acuerdo er

: I :: :. o" i., 
" 
u*pi i*-ilo., ¿" 

"1,; 

";*i:,:*: 1"",# 
:: ":i.i; 

;', T:
:i::::"""".',",".'.'"".':.r:".r":"],::!"i:j ::."'",*i,::'""" :,::1.:'"1::;-::
-tocaridad para la in..' 

l" jurisdicción de tos .ri;;;;;"" =o"Jt:.;-.
rpretación de_I presente contrato.

6 e de

ama

(

los efectos de



sExrA . - Ma ni r. i e s r an 
-iy ": ".X'.'ñ .x1'-i'.1'.' 

"' ql t 
:::1, J:;, 

jl J::
no existe dolo' 

^:::o:. ".rr'to"J-t.ñalados
renuncian a fos actos
er estado de Jarisco' 

su deseo que der presente

sE pr rMA . -' "o 
o***-M',ff.""';'i.-:i- 

+ff..X- "ii,lii 
I : : ".',1: . : 

"::
contrato se protelan^ "Ij"""r*.*n en eI nombre, fti':::::' '.1"'i.".".
;;; ;.", r Ls ica,, o"'"::";:iul' 

y 
- 
.un,, o::_^.:..:, 

0:. :"?:",,u,.:i;.'r""folio de credencLal or"r'""r." y ex-lusrvamf,rlLizados por terceros,
mi smos sean utjllzddo' 

""n'-io 
iu.r.o ="u:-1, RecLifrcar, canceLar,der presenre, ttn ol:r;nor' nnco .,1.::1".o" proreccion oe. L,dLos

¡coqiéndose a ros osr ""iJ ,., Federar .r oue qaranriza er oerecho
oooner) consaqrados 

"';. 
i;, particutur.r.).i.u 

o moral le da a sus
pLrsonales en Posesrorrsu=o;" r", o.r.on.u^.jlru or. Ios mismos sean
de decidir sob.r:^ er 

":;" i;- qu. ,,o aulor!
datos personales,,' .Iij..."rri-oue et de est-e contrato'
utilizados para dlrerelr 

..ñMpaRECIENTES , ADVERTIDoS

fiiH
ANTE DOS TESTIGOS '

$EL AYT'NTAT'fIENTO"

*ET PRESTADOR DE SERVICIO/

vlo A'euo4drtto A. L QUI

c KARI.A JAND RAEVA¡¡GE LlSTA
LCP

TESTIGOS.

N'IERO.
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